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Descuentos o promociones efectivos sobre precio normal en etiqueta.  Máximo 2 productos por cliente o agotar existencias. Vigencia 08 al 10 de julio de 2024. 
Precios, condiciones y características válidas excepto por errores de impresión. Las imágenes de algunos productos pueden variar debido a cambios en la presentación. www.farmaciasguadalajara.com

Visita tus Nuevas SuperFarmacias

Av. Zapopan #568,
Entre Calles Cayetano Chacón y Saturnino 
Peña, Colonia Puerta de la laguna, Tepic

Av. Tecnológico #3801, 
Entre Calles Girasol y Niño Obrero, Colonia 

Ciudad Industrial, Tepic, Nayarit

GENÉRICOS Igual fórmula, igual alivio  ¡Mucho más barato!
de ahorro85%

H
AS

TA

Consulte a su médico. Evite la automedicación.* Su venta requiere receta médica

GELICART
30 sobres

ANTI-ARTRÍTICOS
CARDIOVASCULARES

LÍNEA TAMPAX

25%

2
$4000

LÍNEA 
SUEROX
630 ml.

*Excepto Vit

HIDRATACIÓN 
ORAL

ANTIDIARREICOS

TOPRON
400 mg. 16 cápsulas

$13500

PANCLASA
80/80 mg. 20 cápsulas

ANTIESPASMÓDICOS

$20400

TODA LA LÍNEA  
ZENTEL

AMEBICIDAS

35%

ANTIÁCIDOS
GENOPRAZOL

20 mg. 14 cápsulas

$4600

LAXANTES
LÍNEA SENOKOT

45%

ANALGÉSICOS
TEMPRA INFANTIL O 

PEDIÁTRICO
solución

LÍNEA CELESTAMINE
ANTIHISTAMÍNICOS

BISOLVON 
ADULTO O INFANTIL

  120 ml. 

BRONCODILATADORES

$12900

LÍNEA TEMERIT

45%

ANTIBIÓTICOS

LÍNEA 
BACTRIM

40%

MONITORES Y NEBULIZADORES 
OMRON

*Excepto Control y Elite HEM-6232T

ACCESORIOS MÉDICOS

40%

ANALGÉSICOS
EUFENIL NITE

200/25 mg. 10 cápsulas

$6900

LÍNEA 
CENTRUM 
SILVER+50

40%

ANTIDIABETES

XIGDUO XR
28 tabletas

35%

ANTICONCEPTIVOS
LEVONORGESTREL-ETINILESTRADIOL 
PHARMALIFE  28 tabletas

75%
$3500

ANTIBACTERIANOS

75%

NEOMICINA, CAOLÍN Y PECTINA 
PHARMALIFE 20 tabletas

$4800

PILAS KROMICELL
LITIO

$29902 pilas x

VITAMINAS

OMEGA 3 
PHARMALIFE 
NATURA  
30 cápsulas

$9200

65%
ANTIDIABETES
INSULINA NPH 
PHARMALIFE
100 UI/ml. 10 ml. 
suspensión85%

$11400 85% $17300

ANTIÁCIDOS
ESOMEPRAZOL PHARMALIFE 
40 mg. 28 tabletas

UROLOGÍA

$3100

TADALAFIL PHARMALIFE  
20 mg. 1 tableta

85%

KETOCONAZOL PHARMALIFE  
2% crema, 40 gr. 

85%

$2750

ANTIMICÓTICOS
PRAVASTATINA PHARMALIFE
10 mg. 30 tabletas

ANTICOLESTEROL

85%

$4700

PAÑALES CONFIHÁBILE
*Excepto predoblado

25%

NATU BABY 3 
VAINILLA 
1-3 AÑOS

$14500820 gr. x

35% 35%

35%

40%

FAMILIA 
NEUROBIÓN

*Excepto Dolo 
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NUESTRAS PLUMAS

Breverías
Jorge Enrique González

Mentir
Mentimos desde que tenemos uso de 
razón. Por sobrevivencia o por placer. 
Hay culturas y sociedades que toleran 
la mentira. La religión aún dominante 
en México la prohíbe expresamente 
en sus mandamientos. Lo mismo hace 
la doctrina del partido “casi único”: 
no mentir, no robar, no traicionar, 
avalada por casi 36 millones de votos, 
documentados en boleta electoral. Tal 
vez no haya conductas más asociadas 
a la política que las faltas a la verdad, 
la honestidad y la lealtad. Por esa 
razón, en lo sucesivo será más severo el 
ciudadano de a pie con la escrupulosa 
observancia de esos mandamientos 
de la 4T. No han de olvidar los recién 
electos y reelectos que para parecer 
hay que ser. Como los franciscanos, 
que parecen pobres, porque lo son. No 
ocultan sus cuentas en Andorra.

Año 38 |  No. 13,585
$ 10

TERCERA 
ÉPOCA

La Serpentina
Los beneficios de 

legalizar las drogas
Guillermo Aguirre

El patrimonio 
histórico y cultural

Juan Alonso Romero

Monitor Político
Julio Casillas Barajas

PÁGINA 2A

Mejorará en los 20 municipios

Seguridad de calidad con 
el mando único: Manasés

Otra de las ventajas para los agentes policiacos de los municipios sería el incremento salarial para todos y 
cada uno de ellos, dijo el secretario de Seguridad, Manasés Langarica  

Fernando y Misael Ulloa 

La carpeta 
RH/13136/2020 
enfrenta a Luis 

Manuel y  Gengis 
con Fiscalía 

La carpeta fue iniciada por 
probables delitos de peculado, 
operaciones con recursos 
de procedencia ilícita, 
enriquecimiento ilícito y lo que 
resulte, y cuya parte agraviada sería 
la UAN, el SETUAN y la sociedad

Además de dos procesos penales que se siguen a Luis 
Manuel Hernández Escobedo, ex dirigente del Sindicato de 
Empleados y Trabajadores de la Universidad Autónoma 
de Nayarit (SETUAN), y que lo mantienen en prisión 
preventiva en una cárcel del estado de Guanajuato, o bien 
la situación de su hijo Gengis Manuel Hernández Aguilar, 
que se encuentra prófugo, ambos libran otra batalla 
relacionada con el aseguramiento de varios inmuebles y 
para tener acceso a la carpeta de investigación NAY/TEP-
III/RH/13136/2020 de la Fiscalía General del Estado (FGE).

El pasado 16 de abril, una jueza de Control en Tepic 
autorizó a la Fiscalía una nueva prórroga para que seis 
inmuebles a nombre de Luis Manuel, y tres a nombre 
de Gengis continúen asegurados por otros ocho meses, 
mismos que se cumplirán en diciembre próximo.

Tal carpeta fue iniciada por los probables delitos de 
peculado, operaciones con recursos de procedencia ilícita, 
enriquecimiento ilícito y lo que resulte, y cuya parte 
agraviada sería la Universidad Autónoma de Nayarit, el 
propio SETUAN y la sociedad.

Oscar Verdín Camacho
relatosnayarit 

En la Secretaría de 
Economía

Otorgan 
créditos blandos 

a mujeres 
emprendedoras

Van desde los 5 mil 
hasta los 30 mil pesos 
y son para pagar 
a dos años y estos 
créditos son con los 
mínimos intereses, 
informó el titular de 
la dependencia, José 
de Jesús Pérez López

“Siguiendo las instrucciones del 
gobernador Miguel Ángel Navarro 
Quintero, estamos impulsando 
la actividad económica a lo largo 
y ancho del estado de Nayarit”, 
declaró para Meridiano de Nayarit, el 
secretario de Economía en la entidad, 
José de Jesús Pérez López.

Refirió que es a las mujeres 
emprendedoras a quienes se les 
está  brindado la posibilidad de que 
reciban créditos para que logren 
promover e impulsar sus negocios. 

Fernando y Yuvenia Ulloa 

PÁGINA 3A

En Jardines de San Juan

Inauguran Jardín Caoba

Para el desarrollo y justicia social

Consolida gobierno 
estatal obras en Tuxpan

Se finalizó la modernización del bordo de protección perimetral, realizada con una 
inversión de casi 44 millones de pesos, que proporcionará un acceso más seguro y 
eficiente

Ivideliza Reyes Hernández

Aspiro a gobernar Nayarit 
Son siete las campañas políticas que como candidata a puestos de elección ha participado 
Ivideliza Reyes Hernández, en las que, por fortuna, tiene a su favor estrecha diferencia. 

Oscar González Bonilla

PÁGINA 4A

PÁGINA 5A

Con 480 criptas, este 
sábado en el Parque 
Funeral Jardines de 
San Juan fue bendecida 
la primera sección del 
Jardín Caoba. Clientes 
que se beneficiaron de las 
promociones de preventa 
cortaron el listón simbólico 
de la apertura

Este sábado fue bendecida la primera sección 
del Jardín Caoba, que con 480 criptas fue 
inagurada en el Parque Funeral Jardines de San 
Juan. Se hizo con la presencia de colaboradores 
de la empresa y clientes que se beneficiaron 
con las promociones de preventa.

Redacción PÁGINA 5A

El gobernador del estado, Miguel Ángel 
Navarro Quintero, anunció este fin de 

semana la conclusión de dos obras 
indispensables para el desarrollo y 

la justicia social en el municipio de 
Tuxpan.

Redacción PÁGINA 3A

PÁGINA 4A
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E D I C T O.

Gilberto Mayorquin García.
Se ignora su domicilio.

Por medio del presente se comunica que 
dentro del expediente familiar número 
225/2021, del Juzgado Primero Mixto 
de Primera Instancia de este municipio 
Santiago Ixcuintla, Nayarit, en la vía civil 
ordinaria (divorcio sin expresión de 
causa), promovido María del Carmen 
Ramírez Jiménez, en su contra, con 
fecha dieciocho de septiembre de dos 
mil veintitrés, se dictó auto mediante el 
cual se declara la disolución del vínculo 
matrimonial que une a Gilberto Mayorquin 
García y María del Carmen Ramírez 
Jiménez, y que consta en el acta de 
matrimonio número 00236, registrada el 
día treinta de octubre de dos mil quince, 
en el libro 02, de la Oficialía del Registro 
Civil número 01 Uno de Santiago Ixcuintla, 
Nayarit. 

Asimismo, se declara disuel ta la 
sociedad conyugal, quedando pendiente 
su liquidación para resolverse en vía 
incidental correspondientes.

A T E N T A M E N T E.
Santiago Ixcuintla, Nayarit, 05 de Julio 

de 2024.

Licenciado Moisés Campos Gómez.
Secretario de Acuerdos.

Publíquese por dos veces en el 
Periódico de mayor circulación del 
Estado y en el Periódico Oficial del 
Estado, por dos veces, con un mínimo 
de tres y un máximo de ocho días entre 
una y otro.

El patrimonio histórico y cultural
Por Juan Alonso Romero

“El patrimonio cultural de un pueblo, es el conjunto de elementos materiales y 
simbólicos, que una sociedad considera suyos, los cuales la caracterizan y le dan 

identidad”. Literatura sobre Patrimonio Cultural.

Monitor Político
Julio Casillas Barajas

Se ratifica confianza 
en el Poder Judicial
·        Mucho movimiento político en el país

Muy interesante fue cuando el gobernador 
del estado, Miguel Ángel Navarro Quintero 
atendió la invitación de integrantes del 

Poder Judicial quienes llevaron a cabo el corte 
de listón de la Ampliación de Oficinas y Obras 
Complementarias del Centro Regional de Justicia 
Penal de Tepic, segunda etapa. Aquí, la presidenta 
del Poder Judicial, Aracely Ávalos Lemus,  planteó los 
planes a futuros para mejorar y agilizar la impartición 
de justicia en la entidad, y agradeció al ejecutivo 
estatal, la aportación de casi 15 millones de pesos para 

Según estudio reciente

Desciende calidad del agua en Ciudad de México 
Un estudio revela deficiencias en la calidad del agua purificada en la Ciudad de 
México. Se incrementan incumplimientos en estándares de salud pública

Solo el 0.4% es investigado

Desafíos en la investigación judicial 
de casos de corrupción en México

Investigaciones judiciales de corrupción en México revelaron que solo el 0.4% de los 
casos reportados son investigados formalmente por las fiscalías locales

En el primer semestre del año, señala la SEP

Certifica el INEA a más 
de 300 mil personas 

en alfabetización, 
primaria y secundaria

De esta cifra, más de 13 mil que se encontraban 
en situación de analfabetismo obtuvieron 
constancia de que aprendieron a leer y a escribir

EL GOBERNADOR

El gobernador Miguel Ángel Navarro 
Quintero, en la histórica Fabrica de 
Hilados y Tejidos de Bellavista, el día 

viernes 5 de julio y teniendo un telón de 
fondo que decía: “Destacando el Patrimonio 
Histórico y Cultural”. Le hizo entrega de 
constancias, certificados y distintivos a 
diversas empresas nayaritas.

Reconociendo su dedicación, tenacidad 
y trabajo realizado.

Que las ha equiparado entre las mejores 
del país.

Esto fue para hoteleros.
Restauranteros.
Y prestadores de servicios turísticos.
El gobernador reconoció la labor del 

secretario de Turismo y le dijo al sector 
turismo presentes, que los felicitaba por los 
logros obtenidos. Porque Nayarit requiere de 
resultados. Comentó que, con la obra federal, 
ejecutada por SEDATU, en las márgenes 
del Rio Mololoa – entre Avenidas México 
y Victoria – para la exposición y venta de 
artesanías nayaritas, se logró el rescate de dos 
espacios donde había puestos abandonados. 
Se acumulaban   basura, viciosos e incluso 
delincuentes. Que ahora, en ese lugar, estará 
la Plaza del Mariachi.

OBRAS DE GOBIERNO
Comentó que se han rehabilitado escuelas 
y construido nuevas aulas y un número 
considerable de domos en las escuelas. 
Dijo: “tenemos un buen lugar en educación 
y Nayarit, ya no es más un estado de paso”. 
Afirmó, tenemos una de las mejores redes 
carreteras.

Ya tenemos a 11 de los 20 municipios 
libres de la brucelosis en el ganado. Ahora 
rehabilitaremos a todos los museos, para dar 
a conocer nuestra riqueza cultural e histórica.

Informó ante él, el secretario de 
Turismo, que, en el Tianguis Internacional de 
Pueblos Mágicos, celebrado recientemente en 
San Antonio Texas, el Pueblo de Bellavista fue 
nombrado como “Barrio Mágico”.

Obteniendo la Isla de Mexcaltitán, 
ubicada en Santiago Ixcuintla, “la Medalla 
al Mérito Turístico”. Premio otorgado 
por la Federación Iberoamericana de 
Periodistas de Turismo y el Consejo de 
México Extraordinario. La entrega de 
estos reconocimientos, estuvo a cargo del 
secretario de Turismo federal, Miguel Torruco 
Márquez.

En su mensaje, el gobernador le instruyó 
al área de Cultura, que todos los Museos del 
estado, sean rehabilitados. Siendo esta, una 
mejora que verdaderamente dignifique la 

imagen de Nayarit.
Expresando, que: “vamos a hacer de 

Nayarit, la capital de la cultura. La capital de 
la historia de México, porque tenemos mucha 
riqueza del pasado, pero tenemos mucha 
riqueza que consumir en el presente”.

Informó que ya se tiene totalmente 
concluido al nuevo Estadio de Béisbol, 
ubicado en la Colonia Santa Teresita. Donde 
el presidente Andrés Manuel López Obrador, 
aportó 350 millones de pesos. Poniendo el 
gobierno del estado, otros 350 millones de 
pesos. Siendo su costo total de 700 millones 
de pesos. Este estadio, dijo, lleva el nombre 
del “Coloso del Pacífico” y está listo, para que 
sea sede de eventos de béisbol de calidad.

Hizo el anuncio, de que, en una parte 
de la Secretaría de Turismo, estará en breve 
el Museo de la Cruz. Habiéndose negociado 
ya, el retiro de puestos en el entorno de ese 
edificio, para generar mejoras en beneficio 
de visitantes y del turismo. Resaltó el 
logro de tener en Tepic un aeropuerto de 
categoría Internacional. E igualmente, en 
breve, terminadas al 100% las autopistas 
Tepic-Compostela y Compostela- Bahía de 
Banderas- Puerto Vallarta. Que igualmente, se 
está analizando hacer un libramiento Tepic- 
Francisco I. Madero – Puga -.

EN EL EVENTO
En el evento, el secretario de Turismo, 
Juan Enrique del Real Tostado, hizo la 
presentación del proyecto, “Dignificando 
Nuestras Raíces”. Comentando que esas 
imágenes de paisaje, lugares de sol y playa, 
gastronomía y pasado histórico.

Eran la cultura e historia de Nayarit.
Que ese era Nayarit en dos modalidades.
A nivel nacional.
A nivel internacional.
Logrado a base de la seguridad que 

tenemos, la sostenibilidad al mercado del 
turismo nacional, como al internacional. Le 
expresó al gobernador, a los empresarios del 
sector turismo, al público asistente y a los 
medios de comunicación.

Que, en breve, se estarán capacitando a 
guías turísticos sin costo alguno.

H a b r á  a d e m á s  c e r t i f i c a d o r e s 
profesionales, para los prestadores de 
servicios turísticos.

E igualmente, se hará un registro estatal 
de turismo.

Generando con ello, bases sólidas para 
tener en Nayarit, un turismo certificado 
y seguro. Que nos permita lograr un 
buen desarrollo turístico, además con 
la participación de la población y de la 
sociedad.

la ampliación que este viernes se puso en operación y 
que tuvo un costo de 21 millones 760 mil pesos.

GARANTÍA DE JUSTICIA Y MEJORÍA SALARIAL
El ejecutivo estatal exhortó a realizar un buen 
trabajo en beneficio de las y los ciudadanos que por 
diversos temas se acercan al Tribunal Superior de 
Justicia: “Debemos de hacer de Nayarit el garante de 
la justicia, son estudiosos ustedes, lo hemos visto en 
las iniciativas que han hecho de manera permanente, 
en las reformas que han llevado a cabo, como han 
llevado la justicia a través del método oral de manera 
conveniente, cómo han modernizado los sistemas y 
cómo debemos de seguir profundizando en el estado y 
en el Poder Judicial el aspecto digital, tan importante”.

“Una memoria digital que haga que quede 
permanente con parte del Archivo Histórico de la 
Administración de Justicia en nuestro estado” y 
adelantó un incremento salarial, sin vulnerar la 
autonomía del Poder Judicial.

“En septiembre del 2022 le fue otorgado a 
jueces y secretarios un 50% de aumento de sus 
percepciones, los jueces, los magistrados como los 
que somos parte del Poder Ejecutivo, vivimos para 
la función pero también vivimos de la función, que 
no se nos olvide eso, al personal administrativo sin 
embargo no se les otorga un beneficio salarial desde 
hace aproximadamente cinco años, es por eso que en 
la plática que hemos convenido respetuosamente, 
derivado de las múltiples reformas de la justicia oral 
en materia mercantil, penal, laboral y recientemente 
en la oralidad civil y familiar que el magistrado lo 
ha tocado de manera muy puntual, se ha propiciado 
un incremento en la carga laboral de manera mucho 
muy importante, por lo que debemos de hacer un 
esfuerzo para dignificar el salario y en consecuencia 
hemos coincidido, sin vulnerar autonomías, que debe 
haber un incremento del 10% retroactivamente con el 
salario base sí, es conveniente”.

LA CIUDAD JUDICIAL
Igualmente, el mandatario nayarita atendió la 
solicitud de la titular del TSJ de ir en la búsqueda de 
una Ciudad Judicial para Tepic, tal y como ya la hay en 
Bahía de Banderas, tema que está en la mira y pronto 
será posible, seguramente.

Cabe señalar, que a este importante evento, 
acudieron jueces, magistrados, integrantes del Poder 
Judicial y funcionarios de estado.

MOVIMIENTO DE LA POLÍTICA EN USA
Nada más  para estar enterados, solamente faltan unos 
días para la Convención del Partido Republicano en 
los Estados Unidos, en la cual el expresidente Donald 
Trump  seguramente será ungido como candidato 
presidencial. Mientras,  en el Partido Demócrata   se 
encendieron las alarmas, luego de la actuación del 
presidente Joe Biden en el debate organizado por CNN, 
donde se mostró desorientado y confundido con lo 
que decía y respondía. 

  ¿Se baja Biden de la contienda?  Analistas 
de distintos medios de comunicación    pusieron 
sobre la mesa la posibilidad de que los demócratas 
sustituyeran a su candidato. Las encuestas, por ello, se 

han movido a favor de Trump. Algunos congresistas 
suscribieron la petición de cambiar de candidato, pero 
llamó la atención la declaración de Nancy Pelosi, líder 
relevante del Partido Demócrata y expresidenta de 
la   Cámara de Representantes de EUA, quien señaló 
que  es legítimo plantearse si Biden es apto para el 
cargo:”Creo que es una pregunta legítima decir: ‘¿Es 
esto un episodio o es un estado?”, dijo Pelosi. Biden, 
en tanto,  dice que seguirá: “No me voy. Estoy en esta 
carrera hasta el final y vamos a ganar”. El miércoles 
pasado  se reunió con 20 gobernadores del Partido 
Demócrata, donde insistió en que es apto para seguir 
en la campaña y para gobernar.

LAS DESIGNACIONES EN MÉXICO
Omar García Harfuch, quien encabezará la Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana,  fue el encargado 
de la seguridad de la CDMX durante el gobierno de 
Sheinbaum. Está en el tapete la reforma constitucional 
propuesta por Sheinbaum, que busca que la Guardia 
Nacional (GN) –incluyendo el mando– forme parte 
de la  Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena).  De 
aprobarse tal reforma, la Secretaría de Seguridad 
perdería influencia frente a la Sedena. Ahora los 
militares serán quienes tengan a su cargo a todos los 
elementos.

El propio  García Harfuch  señaló cuál es la 
instrucción de Claudia Sheinbaum: “La instrucción de 
nuestra presidenta electa es clara: el fortalecimiento 
de la Guardia Nacional que creó el presidente Andrés 
Manuel López Obrador dentro de la Secretaría de la 
Defensa Nacional”, comentó Harfuch.

Hay dos personas que seguirán en el Gabinete. 
Primero, Rosa Icela Rodríguez será la titular de 
la    Secretaría de Gobernación. Ella es la actual 
Secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana del 
gobierno del presidente López Obrador, cargo que 
desempeña desde el año 2020.  Como titular de la 
Segob algunos de los retos que tiene son ser el canal de 
comunicación entre la Presidenta y los gobernadores, 
particularmente con los de la oposición:   4 del PAN,  2 
de MC y 2 del PRI; y con el Congreso de la Unión para 
dar seguimiento a las iniciativas de la Presidencia. 
Recibe una sólida base que hará posible avanzar en la 
transformación del país, siempre con apego a lo que 
establece la Carta Magna para actuar con justicia y con 
respeto a los derechos humanos”, señaló Rodríguez. 
La que también repetirá en gabinete será  Ariadna 
Montiel Reyes, quien fue ratificada en la Secretaría del 
Bienestar, posición de la que es titular desde 2022. Esta 
dependencia es la encargada de operar los  programas 
sociales.   Su gran reto es consolidar los programas 
del actual gobierno e implementar los nuevos que la 
virtual presidenta Claudia Sheinbaum ha planteado. 
Esto en un contexto de  déficit fiscal histórico    en 
este cierre de sexenio, el cual ronda el  6% del PIB. 
“Los programas de bienestar tendrán larga vida, 
continuarán los que ya existen y se fortalecerán otros 
tantos como derecho universal para los mexicanos que 
viven en vulnerabilidad”, refirió Montiel.

DELGADO ES CUESTIONADO
Mario Delgado,  actual presidente del    Movimiento 

Regeneración Nacional (Morena),  será el titular de 
la Secretaría de Educación Pública (SEP). Él desempeñó 
el cargo homólogo en la CDMX durante el gobierno 
de Marcelo Ebrard. Entre los retos a los que se 
enfrentará será el de la implementación de  Mi Beca 
para Empezar, con la que se buscará beneficiar a 21 
millones de estudiantes; y dialogar con el magisterio.

“Primero, decirle a los maestros y maestras 
que vamos a ser sus aliados, reconocemos su papel 
protagónico en la educación y vamos a seguir muy de 
cerca este diálogo que ha emprendido el presidente 
de la República (...)”, señaló Delgado. Pese a sus 
credenciales, Delgado es cuestionado sobre su calidad 
como Secretario.

VEREMOS Y DIREMOS.

Redacción 

En el primer semestre de 2024, la 
Secretaría de Educación Pública 
(SEP),  a través del Instituto 
Nacional para la Educación 
de los Adultos  (INEA),  certificó 
a 313 mil 821 personas jóvenes y 
adultas, mayores de 15 años, que 
concluyeron  sus  estudios con la 
oferta educativa de alfabetización, 
educación primaria y secundaria.

D e  e s t a  c i f r a ,   1 3  m i l 
415 personas que se encontraban 
en situación de analfabetismo 
obtuvieron constancia de que 
aprendieron a leer y a escribir; 118 
m i l  2 4 4   c o n c l u y e r o n 
primaria,  mientras que  182 mil 
162 certificaron secundaria, todos 
con un documento  de  validez 
oficial de la SEP.

Así lo dio a conocer la 
directora general del INEA, 
I x c h e l  G e o r g e  H e r n á n d e z , 
d u r a n t e  l a  e n t r e g a  d e 
c e r t i f i c a d o s  d e l   p ro g r a m a 
Mujeres  Estudiando,   en la 
alcaldía  Iztapalapa, a través 
d e l  c u a l   s e   e n t r e g a n , d e 
m a n e r a  m e n s u a l ,   a p o y o s 
económicos a mujeres educandas 
del INEA  de 30 años o más que 
estudian algún nivel educativo 
básico o medio superior.

Reconoció la importancia 
que tiene esta ayuda para 
brindar educación de calidad 
a mujeres adultas que desean 
iniciar, continuar o concluir sus 
estudios.

I n f o r m ó  q u e ,  e n  l a 
Ciudad de México,   el  INEA 
h a  e n t r e g a d o   c e r t i f i c a d o s 

de  estudios de primaria y 
secundaria, así comoconstancias 
d e  a l f a b e t i z a c i ó n 
a  cinco  mil  589  personas de 15 
años en adelante.

Reafirmó el compromiso del 
INEA para  brindar  servicios 
educativos con calidad, con 
pertinencia y con la calidez 
h u m a n a  q u e   t o d a s  l a s 
personas merecen.

P o r  o t r o  l a d o,   e n  l a 
a l c a l d í a   X o c h i m i l c o ,   l a 
directora general del  INEA 
entregó  20  certificados  de 
manera simbólica,  a personas 
atendidas en colaboración con la 
Fundación Traxión, como parte 
de las jornadas de  “En  ruta por 
la educación”, a través del cual 
se ofrecen servicios educativos 
del instituto.

Señaló que, a través de estas 
jornadas y durante el primer 
semestre del año,  cuatro  mil 
602 personas  de 15 localidades 
de dicha demarcación han 
recibido  atención  por medio de 
la oferta educativa gratuita del 
INEA en un aula móvil.

En total,  dijo,  el programa 
Ruta por la  Educación ha 
beneficiado a más de  28  mil 
personas jóvenes y adultas 
con los servicios educativos  de 
a l fa b e t i z a c i ó n ,  p r i m a r i a  y 
secundaria  del INEA, a nivel 
nacional.

Para  más información,  las 
personas interesadas en los 
servicios de  Educación  Básica 
pueden comunicarse al número 
gratuito 800 00 60 300 o entrar a la 
página https://www.gob.mx/inea/

NotiPress

La ciudadanía a menudo está al 
tanto de los lugares donde los casos 
de corrupción  son frecuentes y se 
suelen aparecer preguntas sobre 
cómo estas situaciones llegaron a 
ser tan comunes. En un informe 
reciente de  Mexicanos contra 
la Corrupción y la Impunidad 
(MCCI) sobre corrupción en México, se 
examinó las acciones de las fiscalías 
en diferentes estados del país.

E n  d i c h a  i n v e s t i g a c i ó n 
s e  u t i l i z a r o n  l o s  i n f o r m e s 
del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública 
(SESNSP) y de la Encuesta Nacional de 
Calidad e Impacto Gubernamental 
(ENCIG)  del  INEGI. Estos informes 
revelan las declaraciones de las 
víctimas de corrupción de casos del 
2021.

Cabe destacar que  las cifras de 
víctimas de corrupción no muestran 
la totalidad de los casos reales  y, 
algunas víctimas pueden no haber 
denunciado o sus denuncias pueden 
no haber sido registradas ese año. 
Además, el estudio esta centrado en 
las investigaciones llevadas a cabo 
por las fiscalías.

Durante el año 2021, las fiscalías 
locales abrieron aproximadamente 
2 1  m i l  i n ve s t i g a c i o n e s  p o r 
c o r r u p c i ó n .  E n  c o n t r a s t e ,   l a 
ciudadanía reportó 4 millones 
840 mil casos de este delito. Esto 
significa que  apenas el 0.4% de los 
presuntos casos de corrupción fueron 

investigados  formalmente por 
autoridades judiciales.

Por otro lado, la proporción 
d e  c a s o s  i n ve s t i ga d o s  va r í a 
poco,  en los estados de  Baja 
California,  Zacatecas  y  Colima  se 
destaca por haber investigado 
un porcentaje mayor de casos 
reportados por la ciudadanía: el 4.6%, 
el 2.6% y el 1.9%. Sin embargo, más 
del 95% de los casos reportados 
no fueron objeto de investigación 
formal.

I g u a l m e n t e ,  Q u e r é t a r o , 
Tlaxcala ,  Yucatán,  Campeche, 
D u r a n g o  G u a n a j u a t o , 
Morelos, Nayarit y Sonora registraron 
l a  m e n o r  p r o p o r c i ó n  d e 
investigaciones por parte de las 

fiscalías en casos de corrupción.
Las entidades como el Estado de 

México, la Ciudad de México y Nuevo 
L e ó n ,  r e p o r t a r o n   e l  m a y o r 
número de casos de corrupción, 
las  investigaciones judiciales 
abarcaron menos del 1% de los casos 
denunciados. Por ejemplo, el Estado 
de México registró más de un millón 
de casos, en la Ciudad de México 684 
mil y en Nuevo León 217 mil.

A  pesar  de  los  números 
alarmantes,   las fiscalías solo 
investigaron entre el 0.4% y 0.8% 
de los casos reportados. Según el 
informe,  se dejó de investigar 1 
millón 49 mil casos en el Estado 
de México,  679 mil en Ciudad de 
México y 269 mil en Nuevo León.

NotiPress

Un reciente estudio realizado por 
la  Asociación Mexicana para la 
Correcta Hidratación, Agua en México, 
reveló una preocupante disminución 
en la calidad del agua purificada que 
se vende en la Ciudad de México. La 
investigación, llevada a cabo por un 
laboratorio certificado por Comisión 
Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios   (Cofepris) , 
evaluó 40 rellenadoras de agua 
distribuidas en las 16 alcaldías de la 
capital, conforme a la Norma Oficial 
Mexicana “NOM-201-SSA1-2015”.

E l  e s t u d i o  a l  q u e  t u vo 
acceso NotiPress mostró que el 77.5% 
de las purificadoras analizadas no 
cumplen con los límites permisibles 
de coliformes totales, un aumento 
significativo en comparación 
con el 62.5% registrado en 2021. 
Además, la turbidez del agua, que 
en 2021 se mantuvo dentro de los 
parámetros establecidos, presentó 
un incumplimiento del 27.5% 
en el estudio actual. En términos 
de  cloro residual libre, el  5% de las 
purificadoras sobrepasaron los 
límites permisibles, un retroceso 
respecto al cumplimiento total 
observado en 2021. Los niveles de 
nitratos permanecieron constantes, 

con un 27.5% de las muestras 
incumpliendo los límites tanto en 
2021 como en 2024.

Estos resultados son alarmantes 
y sugieren una falta de mejora en los 
procesos de purificación del agua, lo 
cual pone en riesgo la salud pública. 
“La calidad del agua distribuida en 
estos comercios es de peor calidad 
comparada con los estudios que 
realizamos en el año 2021”, expresó 
un representante de la Asociación.

Por su parte,  la Asociación 
hace un llamado urgente a las 
autoridades   competentes para 
que se tomen medidas correctivas 
inmediatas. “Es imperativo que se 
garantice la calidad del agua en las 
purificadoras que no cumplen con 
los límites establecidos”, añadió 
el representante. La inacción no 
solo refleja una displicencia en 
la exigencia del cumplimiento de 
las normas vigentes, sino también 
un  desinterés por la salud de los 

consumidores.
El informe detalla que la 

e va l u a c i ó n  i n c l u y ó  p r u e b a s 
de coliformes totales, turbidez, cloro 
residual libre y nitratos, todas 
críticas para asegurar que el agua 
sea apta para el consumo humano. 
La tendencia negativa observada 
desde el más reciente estudio es una 
señal de alerta para consumidores y 
autoridades por igual.

Durante abril, 15 mil vecinos de 
la alcaldía Benito Juárez en la Ciudad 
de México fueron afectados por la 
mala calidad del agua  provista por 
el Gobierno capitalino. Iniciaron 
una manifestación para exigir a las 
autoridades identificar las causas 
de una contaminación. El Sistema 
de Aguas de la Ciudad de México 
presentó una denuncia ante la 
fiscalía General de Justicia para 
investigar un posible sabotaje al 
detectar aceite degradado en el Pozo 
Alfonso XIII.

La  calidad del agua  es esencial 
para la salud pública, y estos 
hallazgos ponen en relieve la 
necesidad de un monitoreo constante 
y riguroso. Pese a los avances en 
tecnología y regulación, la vigilancia 
y el compromiso continuo son 
formas concretas de asegurar la 
calidad de agua de cara a la población.

Los beneficios de legalizar las drogas
**Un inhumano hecho ocurrido ayer por la tarde en el Ahuacate, es una prueba más de que 

la cruzada para legalizar el consumo de drogas, es totalmente irracional e ilógica

Es lo que les digo, por más que los adictos 
a sustancias y enervantes, nos quieran 
convencer sobre la bondad de legalizar 

el consumo de drogas, de permitir su consumo 
sin ningún tipo de sanción, todo indica que 
este no es el camino para redimir a la sociedad 
adicta, a los consumidores de cualquier tipo de 
sustancia o enervante, es decir y para explicarlo 
en forma más clara, que si usted le permite al 
ladrón robar todo lo que quiera, para que le 
de vergüenza y deje de hacerlo, quiero decirle 
que primero dejará en la pobreza a los que 
honradamente hicieron su capital, y nunca 
tendrá conciencia de que está haciendo algo 
indebido o malo.

Esto mismo pasa con los consumidores de 
drogas, el argumento principal para permitir 
consumos de ciertas cantidades de mariguana 
por ejemplo, era que de esa forma ya no los 
explotarían y eventualmente irían dejando el 
vicio, nada más lejos de la realidad, ni dejaron 
sus adicciones, ni tampoco los mariguanos-por 
citar a un grupo de viciosos- han dejado de ser 
consumidores, ni mucho menos, han bajado 
la dosis de consumo por la supuesta liberad 
que les han dado de entrarle con ganas a la 
fumadera.

Esta pequeña introducción la hago porque 
el día de ayer, elementos adscritos a la Unidad 
Código Violeta, de la Policía Municipal de Tepic, 
rescataron a una niña que sufría maltrato 
físico y psicológico por parte de su madre, los 
hechos se dieron en el cercano poblado del 
Ahuacate.

Esta acción se logró gracias a la reacción 
inmediata de los oficiales, tras recibir el reporte 
de una mujer, quien, al parecer bajo los efectos 
de alguna sustancia, llevando a una menor en 
brazos y atravesándose a los vehículos sobre la 
carretera federal 76 Tepic – Miramar, andaba 
muy trastornada, tanto así que como les digo, 
ya señora con toda y su pequeña hija en brazos, 
por las fotos calculo que la niña tendría entre 
tres y cuatro años, así se puede apreciar cuando 
la niña es cargada por una oficial de la policía 
municipal.

Pero aquí apenas empieza el drama, el 
asunto fue que cuando llegaron los oficiales, 
a la plaza de la citada localidad, observaron 
a dicha persona del sexo femenino, quien 

al ver la presencia policial lanzó a la niña al 
piso y huyó de la escena, digamos que esta es 
la segunda parte de este proceso, primero la 
ingesta de droga, luego efectuar todo aquello 
que no tiene razón ni lógica, pues imagínese, 
una madre de familia que anda tan trastornada 
que al ver a elementos de la policía avienta a su 
hija, con todos los riesgos que usted y yo nos 
imaginamos, por ejemplo fracturarle el cráneo 
a la pequeña que como ya le dije, su edad no 
pasaba de los cuatro años, dentro de los males, 
que bueno que esto ocurrió en la plaza pública, 
pues igual pudo haber ocurrido en el interior 
de la casa de la señora adicta y de igual manera, 
quizá estuviéramos lamentado una desgracia 
fatal.

Digo que por fortuna para la pequeña, 
todo esto ocurrió en la vía pública, en donde 
al ver lo que ocurría, una elemento acudió a 
abrazar a la pequeña, misma que lloraba y 
gritaba por su mamá, para confirmar que se 
encontraba sana y salva, observando que tenía 
en su cabello residuos de resistol, la ropa y piel 
sucia.

Ustedes y yo sabemos el destino que 
espera a esta pequeña, si no sale a su rescate 
algún familiar que quiera protegerla, porque 
lo que sigue con una madre drogadicta, es la 
repetición del hecho cuantas veces ande en las 
nubes la mamá de esta niña.

Por cierto que luego que ocurrió esta triste 
escena en donde la pequeña lloraba por su 
mamá, momentos después, arribó una persona 
del sexo masculino, afirmando ser hermano 
de la mujer que había huido, identificándola 
como Adriana, y asegurando que la menor no 
estaba registrada, o sea para que se entienda, 
esta niña no tiene ningún derecho civil, por 
el simple hecho de que no tiene nombre 
ni apellido, porque su mamá difícilmente 
agarrará la onda de esta necesidad en la niña.

La menor fue llevada a la Casa Violeta, 
donde posteriormente fue canalizada a la 
Casa de Asistencia Fundavit, mientras tanto, se 
procedió a a resguardarla, iniciando un reporte 
de hechos por el delito de violencia familiar, 
violencia familiar en su modalidad de omisión 
de cuidados y supresión del estado civil…cosa 
que a la mamá seguramente le importará un 
bledo…hasta mañana
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Para el desarrollo y justicia socialFortalece el DIF su quehacer asistencial

Nayarit pionero en atención a grupos vulnerables 

Consolida 
gobierno estatal 
obras en Tuxpan

Se finalizó la modernización 
del bordo de protección 
perimetral, realizada con una 
inversión de casi 44 millones 
de pesos, que proporcionará 
un acceso más seguro y 
eficiente

Redacción 

El gobernador del estado, Miguel Ángel Navarro 
Quintero, anunció este fin de semana la 
conclusión de dos obras indispensables para el 
desarrollo y la justicia social en el municipio de 
Tuxpan.

Por un lado, se llevó a cabo la nivelación del 
bordo de la margen izquierda del Río San Pedro, 
desde la calle Lerdo hasta el bordo de protección, 
obra que contó con una inversión superior a 
los tres millones de pesos, destinada a mejorar 
la infraestructura y la seguridad de las y los 
habitantes.

De igual forma, finalizó la modernización 
del bordo de protección perimetral, el cual ahora 
cuenta con empedrado ahogado y roderas de 
concreto hidráulico, realizada con una inversión 
de casi 44 millones de pesos, que proporcionará 
un acceso más seguro y eficiente.

El ejecutivo nayarita remarcó, que estas 
obras representan un avance significativo hacia 
un futuro de desarrollo y bienestar para Tuxpan, 
y que su gobierno no descansará hasta ver 
prosperar a cada rincón del estado.

Redacción 

En un ambiente de colaboración y compromiso, 
Nayarit fue sede del Segundo Encuentro Nacional 
de Sistemas Municipales DIF, donde representantes 
de 240 sistemas DIF estatales y municipales, de 
todo el país, se reunieron en el auditorio Amado 
Nervo en Tepic, para compartir experiencias, 
aprender de buenas prácticas y fortalecer la 

atención a las familias y comunidades más 
vulnerables de México.

Para muchos de los asistentes, este evento no 
sólo representó una ocasión para intercambiar 
conocimientos, sino también una plataforma 
para fortalecer lazos y renovar su compromiso 
con el servicio público. La subdirectora de 
Fortalecimiento Institucional del Sistema DIF 
Zacatecas, Itzel Fabiola García Muñoz, compartió 
su entusiasmo de formar parte de este evento 
y destacó la importancia de la colaboración 
intermunicipal.

“Estoy muy contenta, el recibimiento del 
estado de Nayarit fue increíble, su hospitalidad, 
magnífica. Escuchar todas las experiencias de 
todos los invitados, eso enriquece mucho la 
perspectiva y créeme que se lleva uno muchísimas 
cosas por compartir y por implementar en 
nuestros estados”, enfatizó. 

El encuentro consistió en mesas de trabajo 
centradas en diversas estrategias clave como 
la atención a la primera infancia, el apoyo a 
personas mayores, la alimentación y desarrollo 
comunitarios, la integración de personas con 
discapacidad, entre otras. Estas actividades no 
sólo fortalecieron las capacidades de los Sistemas 

Municipales DIF, sino que también impulsaron la 
creación de estrategias comunes para enfrentar los 
desafíos sociales.

La entidad fue sede de un evento que 
permitió establecer compromisos que 
trasformarán la vida de quienes más necesitan 

 Van desde los 5 mil hasta 
los 30 mil pesos y son para 
pagar a dos años y estos 
créditos son con los mínimos 
intereses, informó el titular 
de la dependencia, José de 
Jesús Pérez López

Fernando y Yuvenia Ulloa 

“Siguiendo las instrucciones del 
gobernador Miguel Ángel Navarro 
Quintero, estamos impulsando la 
actividad económica a lo largo y ancho del 
estado de Nayarit”, declaró para Meridiano 
de Nayarit, el secretario de Economía en la 
entidad, José de Jesús Pérez López.

Refirió que es a las mujeres 
emprendedoras a quienes se les está  
brindado la posibilidad de que reciban 
créditos para que logren promover e 
impulsar sus negocios. 

Comentó que los créditos que se les 
están otorgando a las empresarias van 
desde los 5 mil hasta los 30 mil pesos: “Son 
para pagar a dos años y estos créditos 
son con los mínimos intereses porque el 
interés que se maneja es por obligación 
pero es el mínimo”, aseguró. 

José de Jesús Pérez López comentó 
que las mujeres que necesiten  de un 
microcrédito pueden acudir a las oficinas 
de la Secretaría de Economía que se 
localiza por la avenida Insurgentes 
número 884 poniente. 

En la Secretaría de Economía

Otorgan créditos blandos 
a mujeres emprendedoras

Trabajo coordinado entre Policía 
Estatal, SEDENA y Guardia Nacional

Garantizada la 
protección y 

seguridad en Huajicori
Su dedicación y sacrificio son un testimonio del 
honor y compromiso que tienen por Nayarit. 
Su esfuerzo incansable busca salvaguardar 
la integridad de la ciudadanía, proteger sus 
bienes y mantener la paz en la región, publicó el 
gobernador en sus redes sociales

Ante el gran volumen de datos fiscales

Los retos del SAT en la era digital 
Tras la modernización de los sistemas del SAT en México, las tecnologías como la 
inteligencia artificial (IA) pueden mejorar la recaudación estatal

Advierte la OMS

Hipertensión, el asesino silencioso
En el episodio 121 de “Ciencia en 5” la doctora Khan indicó porque la hipertensión es un 
desafío global de salud sin síntomas evidentes, pero consecuentemente grave

NotiPress

De acuerdo con  SAS, los  estados 
de la República Mexicana captan 
únicamente 5 por ciento de los 
impuestos a nivel federación. En 
información para  NotiPress,  la 
empresa especializada en analítica 
de datos señaló que  aprovechar 
las tec nologías del Servicio de 
Administración Tributaria (SAT) podría 
impulsar la recaudación en el país.

Recaudación en México tras la 
pandemia por Covid-19

Según el Gobierno de México, los 
ingresos tributarios alcanzaron  3 
billones 711 mil 626 millones de pesos 
el pasado 10 de noviembre de 2023. 
Por su parte, el  SAT  puntualizó que 
la  recaudación alcanzó 2.1 billones 
de pesos  y un crecimiento de 5.8% 
durante los primeros 5 meses de 2024.

Cifras preliminares compartidas 
p o r  e l  ó rga n o  s e ñ a l a ro n  u n 
crecimiento sostenido de recaudación 
tras la caída de 0.3% vista en 2021. 
No obstante, con información de 
la Organización para la Cooperación y 
el Desarrollo Económicos (OCDE), SAS 
comentó que la recaudación mexicana 
de 2022 se ubicó en 16.9%,  inferior 
al  promedio de 21.5% observado 
entre los países al interior de la 
organización.

Héctor Cobo, vicepresidente 
de SAS México, informó que el 95% de 
la recaudación proviene del gobierno 

federal, mientras el 5% se encuentra 
en los gobiernos estatales. En este 
contexto, las entidades pueden recurrir 
a las tecnologías para depender menos 
de la recaudación de la Federación y 
mitigar su vulnerabilidad financiera, 
especialmente con el uso de IA.

Digitalización y tecnologías en la 
recaudación tributaria de México: un 
desafío de datos

La necesidad de optimizar 
los procesos de recaudación y la 
transformación digital de los sectores 
clave del gobierno  impulsaron la 
modernización tec nológica del 
SAT, informó la  Universidad de 
Guadalajara. Ante el  volumen de 
información  que deben manejar las 
instituciones públicas, en particular 
de los contribuyentes, el  gobierno 
emprendió la digitalización de los 
datos tributarios para su validación y 
monitoreo.

En la opinión de Francisco 
Ruiz ,  presidente nacional  del 
c o m i t é   C O P A R M E X  D i g i t a l , 
la digitalización del SAT ubica a México 

en una posición innovadora respecto 
a los vecinos de Norteamérica. Entre 
las tecnologías implementadas en 
los últimos años, el vocero destacó 
las declaraciones online y el monitoreo 
de transacciones en tiempo real.

N o  o b s t a n t e ,  R u i z  s e ñ a l ó 
que el   SAT desconfía  de  los 
contribuyentes   al depender del 
monitoreo y generar una  mina de 
oro en datos fiscales. Con motivo 
de la  “mina de oro”  de datos del 
SAT,  SAS reiteró la necesidad de 
usar inteligencia fiscal y analítica 
en la IA  para mejorar el proceso 
recaudatorio.

Ante un escenario donde las 
personas físicas y morales  buscan 
m e c a n i s m o s  d e  e v a s i ó n , 
los  cruces de bases de datos y su 
análisis  incrementan la capacidad 
del SAT. A partir del  Servicio de 
Administración Tributaria del Estado 
de Guanajuato  generado en 2020, la 
autoridad fiscal fue capaz de gestionar 
de manera adecuada estos grandes 
volúmenes de datos, agregó

Cabe destacar que los  ingresos 
t r i b u t a r i o s  p r e s e n t a r o n  u n 
incremento tras las aplicaciones de 
tecnología en 2021 mencionadas por 
el vocero de Coparmex. Al respecto, la 
página oficial SAT informó: del 0.3% 
visto en 2021, el  2021 cerró con una 
recaudación un billón 750 mil 112 
millones de pesos, un crecimiento de 
3.4 por ciento.

NotiPress

La  hipertensión, también conocida 
como  presión arterial alta , es una 
condición de salud que afecta a una 
de cada 3 personas adultas en todo 
el mundo. Su impacto y gravedad no 
deben subestimarse, ya que  puede 
conducir a condiciones mortales 
como ataques cardíacos, accidentes 
cerebrovasculares y enfermedades 
renales. Un reciente episodio del 
podcast  Ciencia en 5,  titulado 
“Hipertensión” ,  producido por 
la Organización Mundial de la Salud 
(OMS), arroja luz sobre este tema 
crucial.

En el  episodio 121  del  podcast, 
la doctora Taskeen Khan fue invitada 
para hablar de esta condición de 
salud. Allí explicó que la hipertensión 
es conocida como el  “asesino 
silencioso” debido a su naturaleza 
asintomática. “La razón por la que se 

la llama ‘asesina silenciosa’ es porque 
no presenta ningún síntoma” indicó la 
doctora Khan.

Pese a la falta de síntomas,  la 
hipertensión hace que su detección 
y su control sean particularmente 
d e s a f i a n t e s .  E l  p r o b l e m a  d e 
la  hipertensión  es alarmantemente, 
común y afecta a una gran parte 
de la población mundial. Según la 
especialista “afecta a uno de cada 
tres adultos en todo el mundo, y, sin 
embargo,  solo una de cada cinco 
personas tiene controlada su presión 
arterial”.

Dichas cifras destacan la urgencia 
de  aumentar la concienciación y 
mejorar las tasas de control a nivel 
global. La  OMS  estima que  podrían 
salvarse 76 millones de vidas para 
2050  si se logra aumentar las tasas 
del control de  hipertensión, una 
cifra comparable a la población 
de Sudáfrica.

P a r a  e n t e n d e r 
m e j o r  c ó m o  l a 
hipertensión 
afecta al cuerpo, la 
d o c t o r a   Ta s k e e n 
K h a n   e x p l i c ó  e l 
funcionamiento de las 
arterias. En condiciones 
n o r m a l e s   l a s 
arterias transportan 
s a n g r e  o x i g e n a d a 
a los órganos.  Sin 
embargo, cuando se 

produce hipertensión, estas arterias se 
engrosan, se endurecen o desarrollan 
pequeños coágulos en su interior.

“Esos coágulos llegan al corazón o 
al cerebro y provocan ataques cardíacos 
y accidentes cerebrovasculares”, 
señaló Khan en el podcast. Controlar y 
prevenir la hipertensión requiere una 
combinación de atención médica y 
cambios en el estilo de vida. Por ello, la 
especialista sugirió seguir con las “cuatro 
S”: dejar de fumar, reducir la ingesta de 
sodio, mejorar la calidad del sueño y 
reducir el estrés.

Buscar atención médica,   ir 
regularmente al  médico si  te 
diagnostican hipertensión  y tomar 
la medicación según lo prescrito, son 
los pasos a seguir principales  para 
evitar y/o controlar la hipertensión, 
manejar la presión arterial y prevenir 
complicaciones graves.

Concluyendo,  la hipertensión 
es una condición prevalente y 
peligrosa que requiere atención 
urgente. A través de la concienciación 
y la implementación de medidas 
preventivas,  es posible reducir 
significativamente el impacto en 
la salud global. El  episodio 121 del 
podcast “Ciencia en 5”  proporciona 
consejos prácticos para enfrentar esta 
enfermedad silenciosa. La clave está 
en la  detección temprana, el control 
constante y la adopción de un estilo 
de vida saludable  para combatir 
la hipertensión.

Redacción 

En las zonas serranas del 
municipio de Huajicori, un 
grupo de valientes elementos 
de la Policía Estatal, SEDENA y 
Guardia Nacional se enfrenta a 
la lejanía, las inclemencias del 
clima y los riesgos, con un sólo 
propósito: proteger la vida de los 
demás.

Recorriendo caminos y 
brechas, desafiando el calor 
abrasador del día y el frío 
penetrante de la noche, estos 
héroes anónimos vigilan las 
comunidades de Arrayán, 
Huitalota, Tamazole, Llano 
Grande, Aserradero, Mesa de 
los Ricos, La Higuera y otras 

localidades. Con cada paso y 
cada patrullaje, entregan su vida 
para asegurar la tranquilidad y 
bienestar de los habitantes en 
las áreas más remotas.

Su dedicación y sacrificio 
son un testimonio del honor 
y compromiso que tienen 
p o r  N aya r i t .  S u  e s fu e r z o 
incansable busca salvaguardar 
la integridad de la ciudadanía, 
proteger sus bienes y mantener 
la paz en la región. Estos 
guardianes de la seguridad 
se levantan cada día con la 
noble misión de garantizar 
un futuro seguro para todos, 
demostrando que el valor y 
la entrega pueden superar 
cualquier adversidad.
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Expediente: 245/2022

PUBLICACIÓN DE EDICTOS

A las diez horas del día treinta de julio de dos mil veinticuatro,  dentro del juicio oral 
mercantil 245/2022, promovido por Ernesto Guerrero Marceleño por propio derecho en contra 
de José Guadalupe Cruz López, se rematará en el local de este Juzgado ubicado en calle 
Zacatecas 109 sur, colonia Centro de Tepic, Nayarit, el cincuenta por ciento del siguiente bien 
inmueble:

         “FINCA URBANA MARCADA CON EL NÚMERO 114 (CIENTO CATORCE), DE LA 
CALLE PARQUE BENITO JUÁREZ, EDIFICADA SOBRE EL LOTE DE TERRENO 
IDENTIFICADO ECONÓMICAMENTE CON EL NÚMERO 19 (DIECINUEVE), DE LA 
MANZANA “M”, SEGUNDA SECCIÓN DEL FRACCIONAMIENTO “VILLAS DEL PARQUE” 
UBICADO EN RESERVA TERRITORIAL DE LA CANTERA, AL ORIENTE DE TEPIC, 
NAYARIT, QUE COMPRENDE UNA EXTENSIÓN SUPERFICIAL TOTAL APROXIMADA DE 
90.00 (NOVENTA METROS CUADRADOS)”

SOLICÍTENSE POSTORES

Siendo postura legal el que cubra las dos terceras partes del cincuenta por ciento del precio 
fijado por el perito valuador, por tratarse de primera almoneda, resultando la cantidad de 
$224,568.18 (doscientos veinticuatro mil quinientos sesenta y ocho pesos 00/100 moneda 
nacional).

Atentamente
Licenciada en Derecho Ángela Teresa Pacheco Carrillo.

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de oralidad mercantil.

NOTA: Para su publicación por dos veces en un periódico de circulación amplia del estado a 
elección del promovente, debiendo mediar entre ellas un lapso de nueve días, y entre la última 
publicación y la fecha del remate un plazo no menor de cinco días.

La carpeta RH/13136/2020 enfrenta 
a Luis Manuel y  Gengis con Fiscalía 

* La carpeta fue iniciada por probables delitos de peculado, operaciones 
con recursos de procedencia ilícita, enriquecimiento ilícito y lo que resulte, 
y cuya parte agraviada sería la UAN, el SETUAN y la sociedad

Con inversión millonaria

En Jardines de San Juan

Mejorará en los 20 municipios

Seguridad de calidad con el mando único: Manasés

Como uno de sus mejores funcionarios 

Reconoce el gobernador Navarro 
a su secretario de Turismo

Ivideliza Reyes Hernández

Aspiro a gobernar Nayarit 
Oscar González Bonilla

Son siete las campañas políticas que 
como candidata a puestos de elección ha 
participado Ivideliza Reyes Hernández, 

en las que, por fortuna, tiene a su favor 
estrecha diferencia. 

Fue alcaldesa de La Yesca en 2005 (PAN), 
iniciando así su carrera política. En 2009 (PAN) 
ganó la diputación federal, en 2012 (PAN) 
como candidata a senadora perdió la elección, 
en 2014 (PAN) ganó diputación local, en 2017 
perdió como candidata independiente a la 
presidencia municipal de Tepic, en 2021 de 
nuevo perdió como candidata de Movimiento 
Ciudadano a la presidencia municipal de 
Tepic, en 2024, por la alianza PAN-PRI y PRD, 
será senadora por primera minoría.

A diferencia de todas anteriores 
campañas, encuentra grandes experiencias y 
enseñanzas en esta que culminó el 2 de junio.

Ivideliza es explícita: “Fue una campaña 
diferente, primero porque fuimos en alianza 
de partidos, por consecuencia buscamos 
consensos con diferentes actores, liderazgos, 
algunos con los que nunca había trabajado, es 
el caso del PRI. El aprendizaje fue cómo lograr 
poner al frente las coincidencias y del otro 
lado las diferencias. Nuestro interés fue lograr 
la concientización al incidir en la democracia 
tan necesaria en nuestro país, es decir, que 
se respete la decisión ciudadana al emitir su 
voto”.

De frente, con atención a las expresiones 
de la mujer de ojos azules y espíritu inquieto, 
enuncia: “Viví, políticamente, momentos 
muy difíciles cuando el PRI era gobierno, pero 
lo que sucede actualmente no me asusta. 
Las tácticas de hoy, en el proceso electoral, 
son más mezquinas. Vi a MORENA haciendo 
cosas todavía más intensas entre coacciones, 
compra, intimidaciones, amenazas, cosas que 
se quedan cortas de cuando luchaba como 
candidata a presidenta municipal o diputada 
federal.

“El aprendizaje que me deja esta 
campaña, es que lo importante son las 
personas y sus causas, mientras que los 
partidos son el vehículo para llevar esas causas 
a buen puerto. Debemos crear fortaleza, no es 
nada más llegar a la posición política, sino 
dar buen resultado para que la gente otorgue 
respaldo. Los partidos políticos están muy 
desgastados, la gente ha generado rechazo 
hacia ellos”.

Ivideliza Reyes Hernández no ceja en 
su interés de, como senadora, favorecer 
acciones, fundamentalmente, en el campo 
de Nayarit. A estas alturas busca ser parte 
de la comisión legislativa de agricultura 
y ganadería, desde donde el propósito es 
ayudar al sector productivo agrícola. Está 
plenamente convencida que en nuestra 
entidad la principal actividad económica es 
la agricultura, detrás de ella viene el turismo, 
comercio, etcétera, por ello impulsará apoyo 
pecuniario a campesinos productores. 
Lamenta que se hayan eliminado, por el 

actual gobierno, importantes programas 
de desarrollo para el campo. De allí la 
importancia de fortalecer sectores que 
conlleven a un proceso de transformación 
estructural que busca mejorar el sistema 
económico. “Para tal fin haremos intensa labor 
legislativa, sobre todo a conciencia, de manera 
correcta. Los resultados se verán, se sentirán”.

A pregunta expresa, Ivideliza Reyes 
confiesa que el municipio de La Yesca está 
dentro de sus prioridades, que lo lleva en el 
cerebro de su corazón. “Nunca lo he olvidado”. 
Sobre todo, que en su tierra de nacimiento 
obtuvo alta votación en el reciente proceso 
electoral. No sólo el municipio de La Yesca, 
sino también el de Huajicori, registran 
significativo atraso en vías de comunicación 
y cantidad de otras carencias, por ello están 
prioritariamente incluidos en su proyecto 
legislativo.

- ¿Le satisface o está en desacuerdo con 
que una mujer haya llegado a la presidencia de 
la república?

“No estoy en contra, por supuesto. El 
hecho de que sea la primera mujer presidente 
de México habla de una lucha constante 
por parte de las mujeres. Hoy que una mujer 
accede a la presidencia sin cuota, porque no 
fue cuota de género, porque la presidencia 
solo es una y no obliga, puede ser hombre o 
mujer, a los partidos a proponer mujeres. Hoy 
fue por mérito propio del género. Eso explica 
que podemos aspirar al máximo cargo del país 
sin ninguna limitante. El actual resultado 
electoral es reflejo de la efectividad del trabajo 
político que hemos hecho todas las mujeres”.

-Con base en el anterior ejemplo, ¿aspira 
usted a ser gobernadora de Nayarit?

“Mire, don Oscar, yo creo que todos 
quienes nos desenvolvemos en la actividad 
política seguimos aspirando. Yo, ahorita 
tengo esta gran oportunidad de ser senadora, 
me tengo que concentrar en algún resultado 
que favorezca a mi Estado. Por supuesto, a mí 
me encantaría ser gobernadora, desarrollar 
un trabajo para que nuestra entidad tenga 
un equilibrio perfecto, con el objetivo de 
que todos saliéramos adelante en nuestros 
propósitos. Bueno, es una pregunta directa y la 
respuesta es: sí”.

Oscar Verdín Camacho
/relatosnayarit 

Además de dos procesos 
penales que se siguen a 
Luis Manuel Hernández 

Escobedo, ex dirigente del 
Sindicato de Empleados y 
Trabajadores de la Universidad 
Autónoma de Nayarit (SETUAN), 
y que lo mantienen en prisión 
preventiva en una cárcel del 
estado de Guanajuato, o bien 
la situación de su hijo Gengis 
Manuel Hernández Aguilar, que 
se encuentra prófugo, ambos 
libran otra batalla relacionada 
con el aseguramiento de varios 
inmuebles y para tener acceso 
a la carpeta de investigación 
NAY/TEP-III/RH/13136/2020 de 
la Fiscalía General del Estado 
(FGE).

El pasado 16 de abril, 
una jueza de Control en Tepic 
autorizó a la Fiscalía una 
nueva prórroga para que seis 
inmuebles a nombre de Luis 
Manuel, y tres a nombre de 
Gengis continúen asegurados 
por otros ocho meses, mismos 
que se cumplirán en diciembre 
próximo.

Tal carpeta fue iniciada 
por los probables delitos de 
peculado, operaciones con 
recursos de procedencia ilícita, 
enriquecimiento ilícito y lo que 
resulte, y cuya parte agraviada 
sería la Universidad Autónoma 
de Nayarit, el propio SETUAN y la 
sociedad.

Luego de que se concedió 
la citada prórroga, el Juzgado 
Primero de Distrito en Tepic 
admitió una nueva demanda 
de amparo de Luis Manuel y 
Gengis, sin embargo acaba 
de conocerse que se les ha 
negado la protección de la 
justicia federal, por lo que el 
aseguramiento iniciado el 15 de 
octubre del 2022 se mantendría, 
por lo menos, hasta finales del 
presente año. 

L a  r e s o l u c i ó n  d e  l a 
instancia del Poder Judicial 

Fe d e r a l  r e c o n s t r u ye  l o s 
argumentos de la agencia 
d e l  M i n i s t e r i o  P ú b l i c o 
Especializada en Combate a 
la Corrupción, al solicitar que 
continúe el aseguramiento:

“ L o s  i n m u e b l e s  e n 
mención forman parte de los 
bienes inscritos propiedad 
de (…) ,  quienes fungieron 
como Sec retario  General 
y  S e c r e t a r i o  G e n e r a l  d e 
Organización del Sindicato de 
Empleados y Trabajadores de 
la Universidad Autónoma de 
Nayarit (SETUAN), mismos que 
probablemente tuvieron a 
bien destinar fondos públicos 
pertenecientes al Fondo de 
Pensiones de la Universidad 
Autónoma de Nayarit y Caja 
de Ahorro del Sindicato de 
Empleados y Trabajadores 
de la Universidad Autónoma 
de Nayarit (SETUAN),  para 
utilizarlos en actividades 
vulnerables, así consideradas 
por la Ley Federal para la 
Prevención e Identificación de 
Operaciones con Recursos de 
Procedencia Ilícita (...)”

Según se abunda, continúa 
la investigación sobre las 
cuentas de Luis Manuel, Gengis 
y del SETUAN, además de la 
solicitud de información a 
través de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores (CNBV).

Y continúa explicando la 
sentencia:

“Determinación que esta 
Juzgadora considera acertada, 
porque el aseguramiento de 
los bienes inmuebles que 
nos atañe, per se no define ni 
determina responsabilidad 
penal alguna, ya que al estar 
en la fase de investigación 
inicial, para su dictado no es 
menester justificar tal extremo, 
sino únicamente se constriñe 
a que la parte afectada no 
disponga de forma temporal 
de los bienes asegurados, 
mientras que, en principio 
se determina la existencia 
o no de un hecho que la ley 

señala como delito, así como la 
responsabilidad de quienes en 
él participan, y en todo caso, a 
la postre, de judicializarse la 
misma, mientras se resuelve 
en definitiva el proceso penal 
respectivo; sin que implique, 
como ya se apuntó en líneas 
precedentes, una privación 
definitiva de la propiedad, 
posesión o disponibilidad del 
bien asegurado, pues se insiste, 
es una medida transitoria.”

Pero mientras por una 
parte hay una lucha contra 
el citado aseguramiento de 
inmuebles, se mantiene otra 
disputa por conocer a detalle 
lo que contiene la carpeta de 
investigación NAY/TEP-III/
RH/13136/2020.  

De acuerdo con datos 
recogidos, en una demanda 
diversa el Juzgado Primero de 
Distrito concedió el amparo 
para que la Fiscalía haga 
entrega de la correspondiente 
copia.

Incluso, luego de varios 
requerimientos a la agencia 
del Ministerio Público para 
que cumpla con el  fallo 
protector, recientemente el 
Juzgado de Distrito requirió la 
intervención de un funcionario 
de mayor nivel en la Fiscalía.

L a  c i t a d a  c a r p e t a 
contendría detalles no sólo de 
los inmuebles asegurados, sino 
de los movimientos de cuentas 
bancarias de Luis Manuel y 
Gengis, e incluso información 
sobre apuestas realizadas 
durante años en casinos.

Cabe añadir que la FGE aún 
no decide llevar este asunto a 
juicio para la correspondiente 
imputación en contra de Luis 
Manuel Hernández, que está en 
prisión, o solicitar una nueva 
orden de aprehensión respecto 
a Gengis.

* Esta información es 
publicada con autorización de 
su autor. Oscar Verdín Camacho 
publica sus notas en www.
relatosnayarit.com 

Redacción 

Con una inversión de 40 millones de pesos 
entre  2023 y  2024, hoy el municipio de 
Tuxpan tiene siete kilómetros de bordo 
de río reforzado, con lo cual, se busca 
minimizar el riesgo de inundaciones por 

filtración ante la gran cantidad de agua que 
capta en tiempos de lluvias, especialmente 
la que fluye desde las zonas serranas. 
Con inversiones de este tipo, el gobernador del 
estado, Miguel Ángel Navarro Quintero, protege 
la vida y patrimonio de las y los habitantes de 
Tuxpan.

El municipio tiene siete kilómetros de bordo de río reforzado, 
con lo cual, se busca minimizar el riesgo de inundaciones 

Previno gobierno 
inundaciones en Tuxpan 

Inauguran Jardín Caoba

Redacción

Este sábado fue bendecida la primera sección del Jardín 
Caoba, que con 480 criptas fue inagurada en el Parque 
Funeral Jardines de San Juan. Se hizo con la presencia 
de colaboradores de la empresa y clientes que se 

beneficiaron con las promociones de preventa.
El gerente de la empresa desarrolladora de 

Jardines de San Juan, Miguel Ángel Mota Gutiérrez, 
reconoció la preferencia de los clientes, que durante 
casi 45 años han depositado su confianza y a cambio 
han recibido un servicio con altos estándares de calidad 

y por arriba de las expectativas del mercado local y 
regional.

Recordó que los clientes han valorado la parte 
social de la empresa, que ofrece un servicio gratuito que 
es el grupo de ayuda Aprendiendo a Vivir con el Adiós, 
todos los martes a las seis de la tarde.

Por su parte, José Antonio Salas, coordinador del 
Grupo Álica, agradeció la alta estima en que tienen los 
nayaritas los bienes y servicios que ofrecen las marcas 
del conglomerado empresarial, por lo que seguirán 
correspondiendo con mayores inversiones y 
empleos.

Fernando y Misael Ulloa 

El mando único es un proyecto que trae el señor 
gobernador Miguel Ángel Navarro Quintero,  que en 
la próxima legislatura y con los próximos alcaldes 
va a impulsar y promover la nueva estrategia de 
seguridad en favor de los nayaritas, informó el 
secretario de Seguridad y Protección Ciudadana, 
Manasés Langarica Verdín.

Explicó que con el mando único se fortalecería 
la seguridad en los 20 municipios del estado, además 
de que la seguridad pública en la entidad sería de 

calidad porque todos y cada uno de los elementos 
policiacos estarían mejor preparados y que otra 
de las ventajas  para los agentes policiacos de los 
municipios sería el incremento salarial para todos: 
“Porque los municipios estarían obligados a mejorar 
los salarios de sus agentes policiacos”. 

El secretario de Seguridad y Protección 
Ciudadana en Nayarit pidió a la sociedad nayarita 
que sigan confiando en la policía estatal: “Porque es 
la policía que se encarga de dar seguridad en toda la 
entidad, además de mejorar la seguridad en la ciudad 
de Tepic”. 

El funcionario: “Poco sabe reír, 
mucho le gusta regañar, pero 
le gusta hacer las cosas bien”, 
refirió el mandatario estatal

Fernando y Yuvenia Ulloa 

Reconoce el gobernador Miguel Ángel Navarro 
Quintero al secretario de Turismo en la entidad, 
Juan Enrique Suárez del Real como uno de sus 
mejores funcionarios.  

El mandatario refirió que el funcionario: 
“Poco sabe reír, mucho le gusta regañar, pero le 
gusta hacer las cosas bien”. 

En este mismo contexto, el gobernador 
comentó que con dignidad se ha representado 
a nivel nacional e internacional a México como 
país y al estado de Nayarit se ha promovido 
como un atractivo turístico: “Yo me siento muy 
complacido, él ha asistido a foros nacionales  e 
internacionales y en lo general llevando la bandera 
de México y en lo particular ha hecho presente al 
estado de Nayarit en todos los foros nacionales e 
internacionales”. 

Miguel Ángel Navarro Quintero puntualizó: 
“En alguna ocasión yo platicaba con el secretario 

de Turismo del país,  Miguel Torruco  y me dijo 
puntualmente, que el mejor servidor público en 
materia turística del país lo tiene usted a su lado y 
se llama Juan Enrique y yo hoy quiero reconocerle, 
algunas vez yo platicaba con el presidente de 
Argentina, Fernando de la Rúa y me decía; no sé reír 
pero me gusta hacer las cosas bien y creo que Juan 
Enrique poco sabe reír, pero le gusta hacer las cosas 
bien y Nayarit en lugar de fiestas infructuosas 
quiere  resultados de quienes servimos a nuestro 
estado”.  

Otra de las ventajas 
para los agentes 
policiacos de los 
municipios sería el 
incremento salarial 
para todos y cada 
uno de ellos, 
dijo el secretario 
de Seguridad, 
Manasés Langarica  

Con 480 criptas, este sábado en el Parque Funeral 
Jardines de San Juan fue bendecida la primera sección 
del Jardín Caoba. Clientes que se beneficiaron de las 
promociones de preventa cortaron el listón simbólico 
de la apertura
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A las diez horas del día treinta de julio de dos mil veinticuatro,  dentro del juicio oral 
mercantil 245/2022, promovido por Ernesto Guerrero Marceleño por propio derecho en contra 
de José Guadalupe Cruz López, se rematará en el local de este Juzgado ubicado en calle 
Zacatecas 109 sur, colonia Centro de Tepic, Nayarit, el cincuenta por ciento del siguiente bien 
inmueble:

         “FINCA URBANA MARCADA CON EL NÚMERO 114 (CIENTO CATORCE), DE LA 
CALLE PARQUE BENITO JUÁREZ, EDIFICADA SOBRE EL LOTE DE TERRENO 
IDENTIFICADO ECONÓMICAMENTE CON EL NÚMERO 19 (DIECINUEVE), DE LA 
MANZANA “M”, SEGUNDA SECCIÓN DEL FRACCIONAMIENTO “VILLAS DEL PARQUE” 
UBICADO EN RESERVA TERRITORIAL DE LA CANTERA, AL ORIENTE DE TEPIC, 
NAYARIT, QUE COMPRENDE UNA EXTENSIÓN SUPERFICIAL TOTAL APROXIMADA DE 
90.00 (NOVENTA METROS CUADRADOS)”

SOLICÍTENSE POSTORES

Siendo postura legal el que cubra las dos terceras partes del cincuenta por ciento del precio 
fijado por el perito valuador, por tratarse de primera almoneda, resultando la cantidad de 
$224,568.18 (doscientos veinticuatro mil quinientos sesenta y ocho pesos 00/100 moneda 
nacional).

Atentamente
Licenciada en Derecho Ángela Teresa Pacheco Carrillo.

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de oralidad mercantil.

NOTA: Para su publicación por dos veces en un periódico de circulación amplia del estado a 
elección del promovente, debiendo mediar entre ellas un lapso de nueve días, y entre la última 
publicación y la fecha del remate un plazo no menor de cinco días.

La carpeta RH/13136/2020 enfrenta 
a Luis Manuel y  Gengis con Fiscalía 

* La carpeta fue iniciada por probables delitos de peculado, operaciones 
con recursos de procedencia ilícita, enriquecimiento ilícito y lo que resulte, 
y cuya parte agraviada sería la UAN, el SETUAN y la sociedad

Con inversión millonaria

En Jardines de San Juan

Mejorará en los 20 municipios

Seguridad de calidad con el mando único: Manasés

Como uno de sus mejores funcionarios 

Reconoce el gobernador Navarro 
a su secretario de Turismo

Ivideliza Reyes Hernández

Aspiro a gobernar Nayarit 
Oscar González Bonilla

Son siete las campañas políticas que 
como candidata a puestos de elección ha 
participado Ivideliza Reyes Hernández, 

en las que, por fortuna, tiene a su favor 
estrecha diferencia. 

Fue alcaldesa de La Yesca en 2005 (PAN), 
iniciando así su carrera política. En 2009 (PAN) 
ganó la diputación federal, en 2012 (PAN) 
como candidata a senadora perdió la elección, 
en 2014 (PAN) ganó diputación local, en 2017 
perdió como candidata independiente a la 
presidencia municipal de Tepic, en 2021 de 
nuevo perdió como candidata de Movimiento 
Ciudadano a la presidencia municipal de 
Tepic, en 2024, por la alianza PAN-PRI y PRD, 
será senadora por primera minoría.

A diferencia de todas anteriores 
campañas, encuentra grandes experiencias y 
enseñanzas en esta que culminó el 2 de junio.

Ivideliza es explícita: “Fue una campaña 
diferente, primero porque fuimos en alianza 
de partidos, por consecuencia buscamos 
consensos con diferentes actores, liderazgos, 
algunos con los que nunca había trabajado, es 
el caso del PRI. El aprendizaje fue cómo lograr 
poner al frente las coincidencias y del otro 
lado las diferencias. Nuestro interés fue lograr 
la concientización al incidir en la democracia 
tan necesaria en nuestro país, es decir, que 
se respete la decisión ciudadana al emitir su 
voto”.

De frente, con atención a las expresiones 
de la mujer de ojos azules y espíritu inquieto, 
enuncia: “Viví, políticamente, momentos 
muy difíciles cuando el PRI era gobierno, pero 
lo que sucede actualmente no me asusta. 
Las tácticas de hoy, en el proceso electoral, 
son más mezquinas. Vi a MORENA haciendo 
cosas todavía más intensas entre coacciones, 
compra, intimidaciones, amenazas, cosas que 
se quedan cortas de cuando luchaba como 
candidata a presidenta municipal o diputada 
federal.

“El aprendizaje que me deja esta 
campaña, es que lo importante son las 
personas y sus causas, mientras que los 
partidos son el vehículo para llevar esas causas 
a buen puerto. Debemos crear fortaleza, no es 
nada más llegar a la posición política, sino 
dar buen resultado para que la gente otorgue 
respaldo. Los partidos políticos están muy 
desgastados, la gente ha generado rechazo 
hacia ellos”.

Ivideliza Reyes Hernández no ceja en 
su interés de, como senadora, favorecer 
acciones, fundamentalmente, en el campo 
de Nayarit. A estas alturas busca ser parte 
de la comisión legislativa de agricultura 
y ganadería, desde donde el propósito es 
ayudar al sector productivo agrícola. Está 
plenamente convencida que en nuestra 
entidad la principal actividad económica es 
la agricultura, detrás de ella viene el turismo, 
comercio, etcétera, por ello impulsará apoyo 
pecuniario a campesinos productores. 
Lamenta que se hayan eliminado, por el 

actual gobierno, importantes programas 
de desarrollo para el campo. De allí la 
importancia de fortalecer sectores que 
conlleven a un proceso de transformación 
estructural que busca mejorar el sistema 
económico. “Para tal fin haremos intensa labor 
legislativa, sobre todo a conciencia, de manera 
correcta. Los resultados se verán, se sentirán”.

A pregunta expresa, Ivideliza Reyes 
confiesa que el municipio de La Yesca está 
dentro de sus prioridades, que lo lleva en el 
cerebro de su corazón. “Nunca lo he olvidado”. 
Sobre todo, que en su tierra de nacimiento 
obtuvo alta votación en el reciente proceso 
electoral. No sólo el municipio de La Yesca, 
sino también el de Huajicori, registran 
significativo atraso en vías de comunicación 
y cantidad de otras carencias, por ello están 
prioritariamente incluidos en su proyecto 
legislativo.

- ¿Le satisface o está en desacuerdo con 
que una mujer haya llegado a la presidencia de 
la república?

“No estoy en contra, por supuesto. El 
hecho de que sea la primera mujer presidente 
de México habla de una lucha constante 
por parte de las mujeres. Hoy que una mujer 
accede a la presidencia sin cuota, porque no 
fue cuota de género, porque la presidencia 
solo es una y no obliga, puede ser hombre o 
mujer, a los partidos a proponer mujeres. Hoy 
fue por mérito propio del género. Eso explica 
que podemos aspirar al máximo cargo del país 
sin ninguna limitante. El actual resultado 
electoral es reflejo de la efectividad del trabajo 
político que hemos hecho todas las mujeres”.

-Con base en el anterior ejemplo, ¿aspira 
usted a ser gobernadora de Nayarit?

“Mire, don Oscar, yo creo que todos 
quienes nos desenvolvemos en la actividad 
política seguimos aspirando. Yo, ahorita 
tengo esta gran oportunidad de ser senadora, 
me tengo que concentrar en algún resultado 
que favorezca a mi Estado. Por supuesto, a mí 
me encantaría ser gobernadora, desarrollar 
un trabajo para que nuestra entidad tenga 
un equilibrio perfecto, con el objetivo de 
que todos saliéramos adelante en nuestros 
propósitos. Bueno, es una pregunta directa y la 
respuesta es: sí”.

Oscar Verdín Camacho
/relatosnayarit 

Además de dos procesos 
penales que se siguen a 
Luis Manuel Hernández 

Escobedo, ex dirigente del 
Sindicato de Empleados y 
Trabajadores de la Universidad 
Autónoma de Nayarit (SETUAN), 
y que lo mantienen en prisión 
preventiva en una cárcel del 
estado de Guanajuato, o bien 
la situación de su hijo Gengis 
Manuel Hernández Aguilar, que 
se encuentra prófugo, ambos 
libran otra batalla relacionada 
con el aseguramiento de varios 
inmuebles y para tener acceso 
a la carpeta de investigación 
NAY/TEP-III/RH/13136/2020 de 
la Fiscalía General del Estado 
(FGE).

El pasado 16 de abril, 
una jueza de Control en Tepic 
autorizó a la Fiscalía una 
nueva prórroga para que seis 
inmuebles a nombre de Luis 
Manuel, y tres a nombre de 
Gengis continúen asegurados 
por otros ocho meses, mismos 
que se cumplirán en diciembre 
próximo.

Tal carpeta fue iniciada 
por los probables delitos de 
peculado, operaciones con 
recursos de procedencia ilícita, 
enriquecimiento ilícito y lo que 
resulte, y cuya parte agraviada 
sería la Universidad Autónoma 
de Nayarit, el propio SETUAN y la 
sociedad.

Luego de que se concedió 
la citada prórroga, el Juzgado 
Primero de Distrito en Tepic 
admitió una nueva demanda 
de amparo de Luis Manuel y 
Gengis, sin embargo acaba 
de conocerse que se les ha 
negado la protección de la 
justicia federal, por lo que el 
aseguramiento iniciado el 15 de 
octubre del 2022 se mantendría, 
por lo menos, hasta finales del 
presente año. 

L a  r e s o l u c i ó n  d e  l a 
instancia del Poder Judicial 

Fe d e r a l  r e c o n s t r u ye  l o s 
argumentos de la agencia 
d e l  M i n i s t e r i o  P ú b l i c o 
Especializada en Combate a 
la Corrupción, al solicitar que 
continúe el aseguramiento:

“ L o s  i n m u e b l e s  e n 
mención forman parte de los 
bienes inscritos propiedad 
de (…) ,  quienes fungieron 
como Sec retario  General 
y  S e c r e t a r i o  G e n e r a l  d e 
Organización del Sindicato de 
Empleados y Trabajadores de 
la Universidad Autónoma de 
Nayarit (SETUAN), mismos que 
probablemente tuvieron a 
bien destinar fondos públicos 
pertenecientes al Fondo de 
Pensiones de la Universidad 
Autónoma de Nayarit y Caja 
de Ahorro del Sindicato de 
Empleados y Trabajadores 
de la Universidad Autónoma 
de Nayarit (SETUAN),  para 
utilizarlos en actividades 
vulnerables, así consideradas 
por la Ley Federal para la 
Prevención e Identificación de 
Operaciones con Recursos de 
Procedencia Ilícita (...)”

Según se abunda, continúa 
la investigación sobre las 
cuentas de Luis Manuel, Gengis 
y del SETUAN, además de la 
solicitud de información a 
través de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores (CNBV).

Y continúa explicando la 
sentencia:

“Determinación que esta 
Juzgadora considera acertada, 
porque el aseguramiento de 
los bienes inmuebles que 
nos atañe, per se no define ni 
determina responsabilidad 
penal alguna, ya que al estar 
en la fase de investigación 
inicial, para su dictado no es 
menester justificar tal extremo, 
sino únicamente se constriñe 
a que la parte afectada no 
disponga de forma temporal 
de los bienes asegurados, 
mientras que, en principio 
se determina la existencia 
o no de un hecho que la ley 

señala como delito, así como la 
responsabilidad de quienes en 
él participan, y en todo caso, a 
la postre, de judicializarse la 
misma, mientras se resuelve 
en definitiva el proceso penal 
respectivo; sin que implique, 
como ya se apuntó en líneas 
precedentes, una privación 
definitiva de la propiedad, 
posesión o disponibilidad del 
bien asegurado, pues se insiste, 
es una medida transitoria.”

Pero mientras por una 
parte hay una lucha contra 
el citado aseguramiento de 
inmuebles, se mantiene otra 
disputa por conocer a detalle 
lo que contiene la carpeta de 
investigación NAY/TEP-III/
RH/13136/2020.  

De acuerdo con datos 
recogidos, en una demanda 
diversa el Juzgado Primero de 
Distrito concedió el amparo 
para que la Fiscalía haga 
entrega de la correspondiente 
copia.

Incluso, luego de varios 
requerimientos a la agencia 
del Ministerio Público para 
que cumpla con el  fallo 
protector, recientemente el 
Juzgado de Distrito requirió la 
intervención de un funcionario 
de mayor nivel en la Fiscalía.

L a  c i t a d a  c a r p e t a 
contendría detalles no sólo de 
los inmuebles asegurados, sino 
de los movimientos de cuentas 
bancarias de Luis Manuel y 
Gengis, e incluso información 
sobre apuestas realizadas 
durante años en casinos.

Cabe añadir que la FGE aún 
no decide llevar este asunto a 
juicio para la correspondiente 
imputación en contra de Luis 
Manuel Hernández, que está en 
prisión, o solicitar una nueva 
orden de aprehensión respecto 
a Gengis.

* Esta información es 
publicada con autorización de 
su autor. Oscar Verdín Camacho 
publica sus notas en www.
relatosnayarit.com 

Redacción 

Con una inversión de 40 millones de pesos 
entre  2023 y  2024, hoy el municipio de 
Tuxpan tiene siete kilómetros de bordo 
de río reforzado, con lo cual, se busca 
minimizar el riesgo de inundaciones por 

filtración ante la gran cantidad de agua que 
capta en tiempos de lluvias, especialmente 
la que fluye desde las zonas serranas. 
Con inversiones de este tipo, el gobernador del 
estado, Miguel Ángel Navarro Quintero, protege 
la vida y patrimonio de las y los habitantes de 
Tuxpan.

El municipio tiene siete kilómetros de bordo de río reforzado, 
con lo cual, se busca minimizar el riesgo de inundaciones 

Previno gobierno 
inundaciones en Tuxpan 

Inauguran Jardín Caoba

Redacción

Este sábado fue bendecida la primera sección del Jardín 
Caoba, que con 480 criptas fue inagurada en el Parque 
Funeral Jardines de San Juan. Se hizo con la presencia 
de colaboradores de la empresa y clientes que se 

beneficiaron con las promociones de preventa.
El gerente de la empresa desarrolladora de 

Jardines de San Juan, Miguel Ángel Mota Gutiérrez, 
reconoció la preferencia de los clientes, que durante 
casi 45 años han depositado su confianza y a cambio 
han recibido un servicio con altos estándares de calidad 

y por arriba de las expectativas del mercado local y 
regional.

Recordó que los clientes han valorado la parte 
social de la empresa, que ofrece un servicio gratuito que 
es el grupo de ayuda Aprendiendo a Vivir con el Adiós, 
todos los martes a las seis de la tarde.

Por su parte, José Antonio Salas, coordinador del 
Grupo Álica, agradeció la alta estima en que tienen los 
nayaritas los bienes y servicios que ofrecen las marcas 
del conglomerado empresarial, por lo que seguirán 
correspondiendo con mayores inversiones y 
empleos.

Fernando y Misael Ulloa 

El mando único es un proyecto que trae el señor 
gobernador Miguel Ángel Navarro Quintero,  que en 
la próxima legislatura y con los próximos alcaldes 
va a impulsar y promover la nueva estrategia de 
seguridad en favor de los nayaritas, informó el 
secretario de Seguridad y Protección Ciudadana, 
Manasés Langarica Verdín.

Explicó que con el mando único se fortalecería 
la seguridad en los 20 municipios del estado, además 
de que la seguridad pública en la entidad sería de 

calidad porque todos y cada uno de los elementos 
policiacos estarían mejor preparados y que otra 
de las ventajas  para los agentes policiacos de los 
municipios sería el incremento salarial para todos: 
“Porque los municipios estarían obligados a mejorar 
los salarios de sus agentes policiacos”. 

El secretario de Seguridad y Protección 
Ciudadana en Nayarit pidió a la sociedad nayarita 
que sigan confiando en la policía estatal: “Porque es 
la policía que se encarga de dar seguridad en toda la 
entidad, además de mejorar la seguridad en la ciudad 
de Tepic”. 

El funcionario: “Poco sabe reír, 
mucho le gusta regañar, pero 
le gusta hacer las cosas bien”, 
refirió el mandatario estatal

Fernando y Yuvenia Ulloa 

Reconoce el gobernador Miguel Ángel Navarro 
Quintero al secretario de Turismo en la entidad, 
Juan Enrique Suárez del Real como uno de sus 
mejores funcionarios.  

El mandatario refirió que el funcionario: 
“Poco sabe reír, mucho le gusta regañar, pero le 
gusta hacer las cosas bien”. 

En este mismo contexto, el gobernador 
comentó que con dignidad se ha representado 
a nivel nacional e internacional a México como 
país y al estado de Nayarit se ha promovido 
como un atractivo turístico: “Yo me siento muy 
complacido, él ha asistido a foros nacionales  e 
internacionales y en lo general llevando la bandera 
de México y en lo particular ha hecho presente al 
estado de Nayarit en todos los foros nacionales e 
internacionales”. 

Miguel Ángel Navarro Quintero puntualizó: 
“En alguna ocasión yo platicaba con el secretario 

de Turismo del país,  Miguel Torruco  y me dijo 
puntualmente, que el mejor servidor público en 
materia turística del país lo tiene usted a su lado y 
se llama Juan Enrique y yo hoy quiero reconocerle, 
algunas vez yo platicaba con el presidente de 
Argentina, Fernando de la Rúa y me decía; no sé reír 
pero me gusta hacer las cosas bien y creo que Juan 
Enrique poco sabe reír, pero le gusta hacer las cosas 
bien y Nayarit en lugar de fiestas infructuosas 
quiere  resultados de quienes servimos a nuestro 
estado”.  

Otra de las ventajas 
para los agentes 
policiacos de los 
municipios sería el 
incremento salarial 
para todos y cada 
uno de ellos, 
dijo el secretario 
de Seguridad, 
Manasés Langarica  

Con 480 criptas, este sábado en el Parque Funeral 
Jardines de San Juan fue bendecida la primera sección 
del Jardín Caoba. Clientes que se beneficiaron de las 
promociones de preventa cortaron el listón simbólico 
de la apertura
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Para el desarrollo y justicia socialFortalece el DIF su quehacer asistencial

Nayarit pionero en atención a grupos vulnerables 

Consolida 
gobierno estatal 
obras en Tuxpan

Se finalizó la modernización 
del bordo de protección 
perimetral, realizada con una 
inversión de casi 44 millones 
de pesos, que proporcionará 
un acceso más seguro y 
eficiente

Redacción 

El gobernador del estado, Miguel Ángel Navarro 
Quintero, anunció este fin de semana la 
conclusión de dos obras indispensables para el 
desarrollo y la justicia social en el municipio de 
Tuxpan.

Por un lado, se llevó a cabo la nivelación del 
bordo de la margen izquierda del Río San Pedro, 
desde la calle Lerdo hasta el bordo de protección, 
obra que contó con una inversión superior a 
los tres millones de pesos, destinada a mejorar 
la infraestructura y la seguridad de las y los 
habitantes.

De igual forma, finalizó la modernización 
del bordo de protección perimetral, el cual ahora 
cuenta con empedrado ahogado y roderas de 
concreto hidráulico, realizada con una inversión 
de casi 44 millones de pesos, que proporcionará 
un acceso más seguro y eficiente.

El ejecutivo nayarita remarcó, que estas 
obras representan un avance significativo hacia 
un futuro de desarrollo y bienestar para Tuxpan, 
y que su gobierno no descansará hasta ver 
prosperar a cada rincón del estado.

Redacción 

En un ambiente de colaboración y compromiso, 
Nayarit fue sede del Segundo Encuentro Nacional 
de Sistemas Municipales DIF, donde representantes 
de 240 sistemas DIF estatales y municipales, de 
todo el país, se reunieron en el auditorio Amado 
Nervo en Tepic, para compartir experiencias, 
aprender de buenas prácticas y fortalecer la 

atención a las familias y comunidades más 
vulnerables de México.

Para muchos de los asistentes, este evento no 
sólo representó una ocasión para intercambiar 
conocimientos, sino también una plataforma 
para fortalecer lazos y renovar su compromiso 
con el servicio público. La subdirectora de 
Fortalecimiento Institucional del Sistema DIF 
Zacatecas, Itzel Fabiola García Muñoz, compartió 
su entusiasmo de formar parte de este evento 
y destacó la importancia de la colaboración 
intermunicipal.

“Estoy muy contenta, el recibimiento del 
estado de Nayarit fue increíble, su hospitalidad, 
magnífica. Escuchar todas las experiencias de 
todos los invitados, eso enriquece mucho la 
perspectiva y créeme que se lleva uno muchísimas 
cosas por compartir y por implementar en 
nuestros estados”, enfatizó. 

El encuentro consistió en mesas de trabajo 
centradas en diversas estrategias clave como 
la atención a la primera infancia, el apoyo a 
personas mayores, la alimentación y desarrollo 
comunitarios, la integración de personas con 
discapacidad, entre otras. Estas actividades no 
sólo fortalecieron las capacidades de los Sistemas 

Municipales DIF, sino que también impulsaron la 
creación de estrategias comunes para enfrentar los 
desafíos sociales.

La entidad fue sede de un evento que 
permitió establecer compromisos que 
trasformarán la vida de quienes más necesitan 

 Van desde los 5 mil hasta 
los 30 mil pesos y son para 
pagar a dos años y estos 
créditos son con los mínimos 
intereses, informó el titular 
de la dependencia, José de 
Jesús Pérez López

Fernando y Yuvenia Ulloa 

“Siguiendo las instrucciones del 
gobernador Miguel Ángel Navarro 
Quintero, estamos impulsando la 
actividad económica a lo largo y ancho del 
estado de Nayarit”, declaró para Meridiano 
de Nayarit, el secretario de Economía en la 
entidad, José de Jesús Pérez López.

Refirió que es a las mujeres 
emprendedoras a quienes se les está  
brindado la posibilidad de que reciban 
créditos para que logren promover e 
impulsar sus negocios. 

Comentó que los créditos que se les 
están otorgando a las empresarias van 
desde los 5 mil hasta los 30 mil pesos: “Son 
para pagar a dos años y estos créditos 
son con los mínimos intereses porque el 
interés que se maneja es por obligación 
pero es el mínimo”, aseguró. 

José de Jesús Pérez López comentó 
que las mujeres que necesiten  de un 
microcrédito pueden acudir a las oficinas 
de la Secretaría de Economía que se 
localiza por la avenida Insurgentes 
número 884 poniente. 

En la Secretaría de Economía

Otorgan créditos blandos 
a mujeres emprendedoras

Trabajo coordinado entre Policía 
Estatal, SEDENA y Guardia Nacional

Garantizada la 
protección y 

seguridad en Huajicori
Su dedicación y sacrificio son un testimonio del 
honor y compromiso que tienen por Nayarit. 
Su esfuerzo incansable busca salvaguardar 
la integridad de la ciudadanía, proteger sus 
bienes y mantener la paz en la región, publicó el 
gobernador en sus redes sociales

Ante el gran volumen de datos fiscales

Los retos del SAT en la era digital 
Tras la modernización de los sistemas del SAT en México, las tecnologías como la 
inteligencia artificial (IA) pueden mejorar la recaudación estatal

Advierte la OMS

Hipertensión, el asesino silencioso
En el episodio 121 de “Ciencia en 5” la doctora Khan indicó porque la hipertensión es un 
desafío global de salud sin síntomas evidentes, pero consecuentemente grave

NotiPress

De acuerdo con  SAS, los  estados 
de la República Mexicana captan 
únicamente 5 por ciento de los 
impuestos a nivel federación. En 
información para  NotiPress,  la 
empresa especializada en analítica 
de datos señaló que  aprovechar 
las tec nologías del Servicio de 
Administración Tributaria (SAT) podría 
impulsar la recaudación en el país.

Recaudación en México tras la 
pandemia por Covid-19

Según el Gobierno de México, los 
ingresos tributarios alcanzaron  3 
billones 711 mil 626 millones de pesos 
el pasado 10 de noviembre de 2023. 
Por su parte, el  SAT  puntualizó que 
la  recaudación alcanzó 2.1 billones 
de pesos  y un crecimiento de 5.8% 
durante los primeros 5 meses de 2024.

Cifras preliminares compartidas 
p o r  e l  ó rga n o  s e ñ a l a ro n  u n 
crecimiento sostenido de recaudación 
tras la caída de 0.3% vista en 2021. 
No obstante, con información de 
la Organización para la Cooperación y 
el Desarrollo Económicos (OCDE), SAS 
comentó que la recaudación mexicana 
de 2022 se ubicó en 16.9%,  inferior 
al  promedio de 21.5% observado 
entre los países al interior de la 
organización.

Héctor Cobo, vicepresidente 
de SAS México, informó que el 95% de 
la recaudación proviene del gobierno 

federal, mientras el 5% se encuentra 
en los gobiernos estatales. En este 
contexto, las entidades pueden recurrir 
a las tecnologías para depender menos 
de la recaudación de la Federación y 
mitigar su vulnerabilidad financiera, 
especialmente con el uso de IA.

Digitalización y tecnologías en la 
recaudación tributaria de México: un 
desafío de datos

La necesidad de optimizar 
los procesos de recaudación y la 
transformación digital de los sectores 
clave del gobierno  impulsaron la 
modernización tec nológica del 
SAT, informó la  Universidad de 
Guadalajara. Ante el  volumen de 
información  que deben manejar las 
instituciones públicas, en particular 
de los contribuyentes, el  gobierno 
emprendió la digitalización de los 
datos tributarios para su validación y 
monitoreo.

En la opinión de Francisco 
Ruiz ,  presidente nacional  del 
c o m i t é   C O P A R M E X  D i g i t a l , 
la digitalización del SAT ubica a México 

en una posición innovadora respecto 
a los vecinos de Norteamérica. Entre 
las tecnologías implementadas en 
los últimos años, el vocero destacó 
las declaraciones online y el monitoreo 
de transacciones en tiempo real.

N o  o b s t a n t e ,  R u i z  s e ñ a l ó 
que el   SAT desconfía  de  los 
contribuyentes   al depender del 
monitoreo y generar una  mina de 
oro en datos fiscales. Con motivo 
de la  “mina de oro”  de datos del 
SAT,  SAS reiteró la necesidad de 
usar inteligencia fiscal y analítica 
en la IA  para mejorar el proceso 
recaudatorio.

Ante un escenario donde las 
personas físicas y morales  buscan 
m e c a n i s m o s  d e  e v a s i ó n , 
los  cruces de bases de datos y su 
análisis  incrementan la capacidad 
del SAT. A partir del  Servicio de 
Administración Tributaria del Estado 
de Guanajuato  generado en 2020, la 
autoridad fiscal fue capaz de gestionar 
de manera adecuada estos grandes 
volúmenes de datos, agregó

Cabe destacar que los  ingresos 
t r i b u t a r i o s  p r e s e n t a r o n  u n 
incremento tras las aplicaciones de 
tecnología en 2021 mencionadas por 
el vocero de Coparmex. Al respecto, la 
página oficial SAT informó: del 0.3% 
visto en 2021, el  2021 cerró con una 
recaudación un billón 750 mil 112 
millones de pesos, un crecimiento de 
3.4 por ciento.

NotiPress

La  hipertensión, también conocida 
como  presión arterial alta , es una 
condición de salud que afecta a una 
de cada 3 personas adultas en todo 
el mundo. Su impacto y gravedad no 
deben subestimarse, ya que  puede 
conducir a condiciones mortales 
como ataques cardíacos, accidentes 
cerebrovasculares y enfermedades 
renales. Un reciente episodio del 
podcast  Ciencia en 5,  titulado 
“Hipertensión” ,  producido por 
la Organización Mundial de la Salud 
(OMS), arroja luz sobre este tema 
crucial.

En el  episodio 121  del  podcast, 
la doctora Taskeen Khan fue invitada 
para hablar de esta condición de 
salud. Allí explicó que la hipertensión 
es conocida como el  “asesino 
silencioso” debido a su naturaleza 
asintomática. “La razón por la que se 

la llama ‘asesina silenciosa’ es porque 
no presenta ningún síntoma” indicó la 
doctora Khan.

Pese a la falta de síntomas,  la 
hipertensión hace que su detección 
y su control sean particularmente 
d e s a f i a n t e s .  E l  p r o b l e m a  d e 
la  hipertensión  es alarmantemente, 
común y afecta a una gran parte 
de la población mundial. Según la 
especialista “afecta a uno de cada 
tres adultos en todo el mundo, y, sin 
embargo,  solo una de cada cinco 
personas tiene controlada su presión 
arterial”.

Dichas cifras destacan la urgencia 
de  aumentar la concienciación y 
mejorar las tasas de control a nivel 
global. La  OMS  estima que  podrían 
salvarse 76 millones de vidas para 
2050  si se logra aumentar las tasas 
del control de  hipertensión, una 
cifra comparable a la población 
de Sudáfrica.

P a r a  e n t e n d e r 
m e j o r  c ó m o  l a 
hipertensión 
afecta al cuerpo, la 
d o c t o r a   Ta s k e e n 
K h a n   e x p l i c ó  e l 
funcionamiento de las 
arterias. En condiciones 
n o r m a l e s   l a s 
arterias transportan 
s a n g r e  o x i g e n a d a 
a los órganos.  Sin 
embargo, cuando se 

produce hipertensión, estas arterias se 
engrosan, se endurecen o desarrollan 
pequeños coágulos en su interior.

“Esos coágulos llegan al corazón o 
al cerebro y provocan ataques cardíacos 
y accidentes cerebrovasculares”, 
señaló Khan en el podcast. Controlar y 
prevenir la hipertensión requiere una 
combinación de atención médica y 
cambios en el estilo de vida. Por ello, la 
especialista sugirió seguir con las “cuatro 
S”: dejar de fumar, reducir la ingesta de 
sodio, mejorar la calidad del sueño y 
reducir el estrés.

Buscar atención médica,   ir 
regularmente al  médico si  te 
diagnostican hipertensión  y tomar 
la medicación según lo prescrito, son 
los pasos a seguir principales  para 
evitar y/o controlar la hipertensión, 
manejar la presión arterial y prevenir 
complicaciones graves.

Concluyendo,  la hipertensión 
es una condición prevalente y 
peligrosa que requiere atención 
urgente. A través de la concienciación 
y la implementación de medidas 
preventivas,  es posible reducir 
significativamente el impacto en 
la salud global. El  episodio 121 del 
podcast “Ciencia en 5”  proporciona 
consejos prácticos para enfrentar esta 
enfermedad silenciosa. La clave está 
en la  detección temprana, el control 
constante y la adopción de un estilo 
de vida saludable  para combatir 
la hipertensión.

Redacción 

En las zonas serranas del 
municipio de Huajicori, un 
grupo de valientes elementos 
de la Policía Estatal, SEDENA y 
Guardia Nacional se enfrenta a 
la lejanía, las inclemencias del 
clima y los riesgos, con un sólo 
propósito: proteger la vida de los 
demás.

Recorriendo caminos y 
brechas, desafiando el calor 
abrasador del día y el frío 
penetrante de la noche, estos 
héroes anónimos vigilan las 
comunidades de Arrayán, 
Huitalota, Tamazole, Llano 
Grande, Aserradero, Mesa de 
los Ricos, La Higuera y otras 

localidades. Con cada paso y 
cada patrullaje, entregan su vida 
para asegurar la tranquilidad y 
bienestar de los habitantes en 
las áreas más remotas.

Su dedicación y sacrificio 
son un testimonio del honor 
y compromiso que tienen 
p o r  N aya r i t .  S u  e s fu e r z o 
incansable busca salvaguardar 
la integridad de la ciudadanía, 
proteger sus bienes y mantener 
la paz en la región. Estos 
guardianes de la seguridad 
se levantan cada día con la 
noble misión de garantizar 
un futuro seguro para todos, 
demostrando que el valor y 
la entrega pueden superar 
cualquier adversidad.
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E D I C T O.

Gilberto Mayorquin García.
Se ignora su domicilio.

Por medio del presente se comunica que 
dentro del expediente familiar número 
225/2021, del Juzgado Primero Mixto 
de Primera Instancia de este municipio 
Santiago Ixcuintla, Nayarit, en la vía civil 
ordinaria (divorcio sin expresión de 
causa), promovido María del Carmen 
Ramírez Jiménez, en su contra, con 
fecha dieciocho de septiembre de dos 
mil veintitrés, se dictó auto mediante el 
cual se declara la disolución del vínculo 
matrimonial que une a Gilberto Mayorquin 
García y María del Carmen Ramírez 
Jiménez, y que consta en el acta de 
matrimonio número 00236, registrada el 
día treinta de octubre de dos mil quince, 
en el libro 02, de la Oficialía del Registro 
Civil número 01 Uno de Santiago Ixcuintla, 
Nayarit. 

Asimismo, se declara disuel ta la 
sociedad conyugal, quedando pendiente 
su liquidación para resolverse en vía 
incidental correspondientes.

A T E N T A M E N T E.
Santiago Ixcuintla, Nayarit, 05 de Julio 

de 2024.

Licenciado Moisés Campos Gómez.
Secretario de Acuerdos.

Publíquese por dos veces en el 
Periódico de mayor circulación del 
Estado y en el Periódico Oficial del 
Estado, por dos veces, con un mínimo 
de tres y un máximo de ocho días entre 
una y otro.

El patrimonio histórico y cultural
Por Juan Alonso Romero

“El patrimonio cultural de un pueblo, es el conjunto de elementos materiales y 
simbólicos, que una sociedad considera suyos, los cuales la caracterizan y le dan 

identidad”. Literatura sobre Patrimonio Cultural.

Monitor Político
Julio Casillas Barajas

Se ratifica confianza 
en el Poder Judicial
·        Mucho movimiento político en el país

Muy interesante fue cuando el gobernador 
del estado, Miguel Ángel Navarro Quintero 
atendió la invitación de integrantes del 

Poder Judicial quienes llevaron a cabo el corte 
de listón de la Ampliación de Oficinas y Obras 
Complementarias del Centro Regional de Justicia 
Penal de Tepic, segunda etapa. Aquí, la presidenta 
del Poder Judicial, Aracely Ávalos Lemus,  planteó los 
planes a futuros para mejorar y agilizar la impartición 
de justicia en la entidad, y agradeció al ejecutivo 
estatal, la aportación de casi 15 millones de pesos para 

Según estudio reciente

Desciende calidad del agua en Ciudad de México 
Un estudio revela deficiencias en la calidad del agua purificada en la Ciudad de 
México. Se incrementan incumplimientos en estándares de salud pública

Solo el 0.4% es investigado

Desafíos en la investigación judicial 
de casos de corrupción en México

Investigaciones judiciales de corrupción en México revelaron que solo el 0.4% de los 
casos reportados son investigados formalmente por las fiscalías locales

En el primer semestre del año, señala la SEP

Certifica el INEA a más 
de 300 mil personas 

en alfabetización, 
primaria y secundaria

De esta cifra, más de 13 mil que se encontraban 
en situación de analfabetismo obtuvieron 
constancia de que aprendieron a leer y a escribir

EL GOBERNADOR

El gobernador Miguel Ángel Navarro 
Quintero, en la histórica Fabrica de 
Hilados y Tejidos de Bellavista, el día 

viernes 5 de julio y teniendo un telón de 
fondo que decía: “Destacando el Patrimonio 
Histórico y Cultural”. Le hizo entrega de 
constancias, certificados y distintivos a 
diversas empresas nayaritas.

Reconociendo su dedicación, tenacidad 
y trabajo realizado.

Que las ha equiparado entre las mejores 
del país.

Esto fue para hoteleros.
Restauranteros.
Y prestadores de servicios turísticos.
El gobernador reconoció la labor del 

secretario de Turismo y le dijo al sector 
turismo presentes, que los felicitaba por los 
logros obtenidos. Porque Nayarit requiere de 
resultados. Comentó que, con la obra federal, 
ejecutada por SEDATU, en las márgenes 
del Rio Mololoa – entre Avenidas México 
y Victoria – para la exposición y venta de 
artesanías nayaritas, se logró el rescate de dos 
espacios donde había puestos abandonados. 
Se acumulaban   basura, viciosos e incluso 
delincuentes. Que ahora, en ese lugar, estará 
la Plaza del Mariachi.

OBRAS DE GOBIERNO
Comentó que se han rehabilitado escuelas 
y construido nuevas aulas y un número 
considerable de domos en las escuelas. 
Dijo: “tenemos un buen lugar en educación 
y Nayarit, ya no es más un estado de paso”. 
Afirmó, tenemos una de las mejores redes 
carreteras.

Ya tenemos a 11 de los 20 municipios 
libres de la brucelosis en el ganado. Ahora 
rehabilitaremos a todos los museos, para dar 
a conocer nuestra riqueza cultural e histórica.

Informó ante él, el secretario de 
Turismo, que, en el Tianguis Internacional de 
Pueblos Mágicos, celebrado recientemente en 
San Antonio Texas, el Pueblo de Bellavista fue 
nombrado como “Barrio Mágico”.

Obteniendo la Isla de Mexcaltitán, 
ubicada en Santiago Ixcuintla, “la Medalla 
al Mérito Turístico”. Premio otorgado 
por la Federación Iberoamericana de 
Periodistas de Turismo y el Consejo de 
México Extraordinario. La entrega de 
estos reconocimientos, estuvo a cargo del 
secretario de Turismo federal, Miguel Torruco 
Márquez.

En su mensaje, el gobernador le instruyó 
al área de Cultura, que todos los Museos del 
estado, sean rehabilitados. Siendo esta, una 
mejora que verdaderamente dignifique la 

imagen de Nayarit.
Expresando, que: “vamos a hacer de 

Nayarit, la capital de la cultura. La capital de 
la historia de México, porque tenemos mucha 
riqueza del pasado, pero tenemos mucha 
riqueza que consumir en el presente”.

Informó que ya se tiene totalmente 
concluido al nuevo Estadio de Béisbol, 
ubicado en la Colonia Santa Teresita. Donde 
el presidente Andrés Manuel López Obrador, 
aportó 350 millones de pesos. Poniendo el 
gobierno del estado, otros 350 millones de 
pesos. Siendo su costo total de 700 millones 
de pesos. Este estadio, dijo, lleva el nombre 
del “Coloso del Pacífico” y está listo, para que 
sea sede de eventos de béisbol de calidad.

Hizo el anuncio, de que, en una parte 
de la Secretaría de Turismo, estará en breve 
el Museo de la Cruz. Habiéndose negociado 
ya, el retiro de puestos en el entorno de ese 
edificio, para generar mejoras en beneficio 
de visitantes y del turismo. Resaltó el 
logro de tener en Tepic un aeropuerto de 
categoría Internacional. E igualmente, en 
breve, terminadas al 100% las autopistas 
Tepic-Compostela y Compostela- Bahía de 
Banderas- Puerto Vallarta. Que igualmente, se 
está analizando hacer un libramiento Tepic- 
Francisco I. Madero – Puga -.

EN EL EVENTO
En el evento, el secretario de Turismo, 
Juan Enrique del Real Tostado, hizo la 
presentación del proyecto, “Dignificando 
Nuestras Raíces”. Comentando que esas 
imágenes de paisaje, lugares de sol y playa, 
gastronomía y pasado histórico.

Eran la cultura e historia de Nayarit.
Que ese era Nayarit en dos modalidades.
A nivel nacional.
A nivel internacional.
Logrado a base de la seguridad que 

tenemos, la sostenibilidad al mercado del 
turismo nacional, como al internacional. Le 
expresó al gobernador, a los empresarios del 
sector turismo, al público asistente y a los 
medios de comunicación.

Que, en breve, se estarán capacitando a 
guías turísticos sin costo alguno.

H a b r á  a d e m á s  c e r t i f i c a d o r e s 
profesionales, para los prestadores de 
servicios turísticos.

E igualmente, se hará un registro estatal 
de turismo.

Generando con ello, bases sólidas para 
tener en Nayarit, un turismo certificado 
y seguro. Que nos permita lograr un 
buen desarrollo turístico, además con 
la participación de la población y de la 
sociedad.

la ampliación que este viernes se puso en operación y 
que tuvo un costo de 21 millones 760 mil pesos.

GARANTÍA DE JUSTICIA Y MEJORÍA SALARIAL
El ejecutivo estatal exhortó a realizar un buen 
trabajo en beneficio de las y los ciudadanos que por 
diversos temas se acercan al Tribunal Superior de 
Justicia: “Debemos de hacer de Nayarit el garante de 
la justicia, son estudiosos ustedes, lo hemos visto en 
las iniciativas que han hecho de manera permanente, 
en las reformas que han llevado a cabo, como han 
llevado la justicia a través del método oral de manera 
conveniente, cómo han modernizado los sistemas y 
cómo debemos de seguir profundizando en el estado y 
en el Poder Judicial el aspecto digital, tan importante”.

“Una memoria digital que haga que quede 
permanente con parte del Archivo Histórico de la 
Administración de Justicia en nuestro estado” y 
adelantó un incremento salarial, sin vulnerar la 
autonomía del Poder Judicial.

“En septiembre del 2022 le fue otorgado a 
jueces y secretarios un 50% de aumento de sus 
percepciones, los jueces, los magistrados como los 
que somos parte del Poder Ejecutivo, vivimos para 
la función pero también vivimos de la función, que 
no se nos olvide eso, al personal administrativo sin 
embargo no se les otorga un beneficio salarial desde 
hace aproximadamente cinco años, es por eso que en 
la plática que hemos convenido respetuosamente, 
derivado de las múltiples reformas de la justicia oral 
en materia mercantil, penal, laboral y recientemente 
en la oralidad civil y familiar que el magistrado lo 
ha tocado de manera muy puntual, se ha propiciado 
un incremento en la carga laboral de manera mucho 
muy importante, por lo que debemos de hacer un 
esfuerzo para dignificar el salario y en consecuencia 
hemos coincidido, sin vulnerar autonomías, que debe 
haber un incremento del 10% retroactivamente con el 
salario base sí, es conveniente”.

LA CIUDAD JUDICIAL
Igualmente, el mandatario nayarita atendió la 
solicitud de la titular del TSJ de ir en la búsqueda de 
una Ciudad Judicial para Tepic, tal y como ya la hay en 
Bahía de Banderas, tema que está en la mira y pronto 
será posible, seguramente.

Cabe señalar, que a este importante evento, 
acudieron jueces, magistrados, integrantes del Poder 
Judicial y funcionarios de estado.

MOVIMIENTO DE LA POLÍTICA EN USA
Nada más  para estar enterados, solamente faltan unos 
días para la Convención del Partido Republicano en 
los Estados Unidos, en la cual el expresidente Donald 
Trump  seguramente será ungido como candidato 
presidencial. Mientras,  en el Partido Demócrata   se 
encendieron las alarmas, luego de la actuación del 
presidente Joe Biden en el debate organizado por CNN, 
donde se mostró desorientado y confundido con lo 
que decía y respondía. 

  ¿Se baja Biden de la contienda?  Analistas 
de distintos medios de comunicación    pusieron 
sobre la mesa la posibilidad de que los demócratas 
sustituyeran a su candidato. Las encuestas, por ello, se 

han movido a favor de Trump. Algunos congresistas 
suscribieron la petición de cambiar de candidato, pero 
llamó la atención la declaración de Nancy Pelosi, líder 
relevante del Partido Demócrata y expresidenta de 
la   Cámara de Representantes de EUA, quien señaló 
que  es legítimo plantearse si Biden es apto para el 
cargo:”Creo que es una pregunta legítima decir: ‘¿Es 
esto un episodio o es un estado?”, dijo Pelosi. Biden, 
en tanto,  dice que seguirá: “No me voy. Estoy en esta 
carrera hasta el final y vamos a ganar”. El miércoles 
pasado  se reunió con 20 gobernadores del Partido 
Demócrata, donde insistió en que es apto para seguir 
en la campaña y para gobernar.

LAS DESIGNACIONES EN MÉXICO
Omar García Harfuch, quien encabezará la Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana,  fue el encargado 
de la seguridad de la CDMX durante el gobierno de 
Sheinbaum. Está en el tapete la reforma constitucional 
propuesta por Sheinbaum, que busca que la Guardia 
Nacional (GN) –incluyendo el mando– forme parte 
de la  Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena).  De 
aprobarse tal reforma, la Secretaría de Seguridad 
perdería influencia frente a la Sedena. Ahora los 
militares serán quienes tengan a su cargo a todos los 
elementos.

El propio  García Harfuch  señaló cuál es la 
instrucción de Claudia Sheinbaum: “La instrucción de 
nuestra presidenta electa es clara: el fortalecimiento 
de la Guardia Nacional que creó el presidente Andrés 
Manuel López Obrador dentro de la Secretaría de la 
Defensa Nacional”, comentó Harfuch.

Hay dos personas que seguirán en el Gabinete. 
Primero, Rosa Icela Rodríguez será la titular de 
la    Secretaría de Gobernación. Ella es la actual 
Secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana del 
gobierno del presidente López Obrador, cargo que 
desempeña desde el año 2020.  Como titular de la 
Segob algunos de los retos que tiene son ser el canal de 
comunicación entre la Presidenta y los gobernadores, 
particularmente con los de la oposición:   4 del PAN,  2 
de MC y 2 del PRI; y con el Congreso de la Unión para 
dar seguimiento a las iniciativas de la Presidencia. 
Recibe una sólida base que hará posible avanzar en la 
transformación del país, siempre con apego a lo que 
establece la Carta Magna para actuar con justicia y con 
respeto a los derechos humanos”, señaló Rodríguez. 
La que también repetirá en gabinete será  Ariadna 
Montiel Reyes, quien fue ratificada en la Secretaría del 
Bienestar, posición de la que es titular desde 2022. Esta 
dependencia es la encargada de operar los  programas 
sociales.   Su gran reto es consolidar los programas 
del actual gobierno e implementar los nuevos que la 
virtual presidenta Claudia Sheinbaum ha planteado. 
Esto en un contexto de  déficit fiscal histórico    en 
este cierre de sexenio, el cual ronda el  6% del PIB. 
“Los programas de bienestar tendrán larga vida, 
continuarán los que ya existen y se fortalecerán otros 
tantos como derecho universal para los mexicanos que 
viven en vulnerabilidad”, refirió Montiel.

DELGADO ES CUESTIONADO
Mario Delgado,  actual presidente del    Movimiento 

Regeneración Nacional (Morena),  será el titular de 
la Secretaría de Educación Pública (SEP). Él desempeñó 
el cargo homólogo en la CDMX durante el gobierno 
de Marcelo Ebrard. Entre los retos a los que se 
enfrentará será el de la implementación de  Mi Beca 
para Empezar, con la que se buscará beneficiar a 21 
millones de estudiantes; y dialogar con el magisterio.

“Primero, decirle a los maestros y maestras 
que vamos a ser sus aliados, reconocemos su papel 
protagónico en la educación y vamos a seguir muy de 
cerca este diálogo que ha emprendido el presidente 
de la República (...)”, señaló Delgado. Pese a sus 
credenciales, Delgado es cuestionado sobre su calidad 
como Secretario.

VEREMOS Y DIREMOS.

Redacción 

En el primer semestre de 2024, la 
Secretaría de Educación Pública 
(SEP),  a través del Instituto 
Nacional para la Educación 
de los Adultos  (INEA),  certificó 
a 313 mil 821 personas jóvenes y 
adultas, mayores de 15 años, que 
concluyeron  sus  estudios con la 
oferta educativa de alfabetización, 
educación primaria y secundaria.

D e  e s t a  c i f r a ,   1 3  m i l 
415 personas que se encontraban 
en situación de analfabetismo 
obtuvieron constancia de que 
aprendieron a leer y a escribir; 118 
m i l  2 4 4   c o n c l u y e r o n 
primaria,  mientras que  182 mil 
162 certificaron secundaria, todos 
con un documento  de  validez 
oficial de la SEP.

Así lo dio a conocer la 
directora general del INEA, 
I x c h e l  G e o r g e  H e r n á n d e z , 
d u r a n t e  l a  e n t r e g a  d e 
c e r t i f i c a d o s  d e l   p ro g r a m a 
Mujeres  Estudiando,   en la 
alcaldía  Iztapalapa, a través 
d e l  c u a l   s e   e n t r e g a n , d e 
m a n e r a  m e n s u a l ,   a p o y o s 
económicos a mujeres educandas 
del INEA  de 30 años o más que 
estudian algún nivel educativo 
básico o medio superior.

Reconoció la importancia 
que tiene esta ayuda para 
brindar educación de calidad 
a mujeres adultas que desean 
iniciar, continuar o concluir sus 
estudios.

I n f o r m ó  q u e ,  e n  l a 
Ciudad de México,   el  INEA 
h a  e n t r e g a d o   c e r t i f i c a d o s 

de  estudios de primaria y 
secundaria, así comoconstancias 
d e  a l f a b e t i z a c i ó n 
a  cinco  mil  589  personas de 15 
años en adelante.

Reafirmó el compromiso del 
INEA para  brindar  servicios 
educativos con calidad, con 
pertinencia y con la calidez 
h u m a n a  q u e   t o d a s  l a s 
personas merecen.

P o r  o t r o  l a d o,   e n  l a 
a l c a l d í a   X o c h i m i l c o ,   l a 
directora general del  INEA 
entregó  20  certificados  de 
manera simbólica,  a personas 
atendidas en colaboración con la 
Fundación Traxión, como parte 
de las jornadas de  “En  ruta por 
la educación”, a través del cual 
se ofrecen servicios educativos 
del instituto.

Señaló que, a través de estas 
jornadas y durante el primer 
semestre del año,  cuatro  mil 
602 personas  de 15 localidades 
de dicha demarcación han 
recibido  atención  por medio de 
la oferta educativa gratuita del 
INEA en un aula móvil.

En total,  dijo,  el programa 
Ruta por la  Educación ha 
beneficiado a más de  28  mil 
personas jóvenes y adultas 
con los servicios educativos  de 
a l fa b e t i z a c i ó n ,  p r i m a r i a  y 
secundaria  del INEA, a nivel 
nacional.

Para  más información,  las 
personas interesadas en los 
servicios de  Educación  Básica 
pueden comunicarse al número 
gratuito 800 00 60 300 o entrar a la 
página https://www.gob.mx/inea/

NotiPress

La ciudadanía a menudo está al 
tanto de los lugares donde los casos 
de corrupción  son frecuentes y se 
suelen aparecer preguntas sobre 
cómo estas situaciones llegaron a 
ser tan comunes. En un informe 
reciente de  Mexicanos contra 
la Corrupción y la Impunidad 
(MCCI) sobre corrupción en México, se 
examinó las acciones de las fiscalías 
en diferentes estados del país.

E n  d i c h a  i n v e s t i g a c i ó n 
s e  u t i l i z a r o n  l o s  i n f o r m e s 
del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública 
(SESNSP) y de la Encuesta Nacional de 
Calidad e Impacto Gubernamental 
(ENCIG)  del  INEGI. Estos informes 
revelan las declaraciones de las 
víctimas de corrupción de casos del 
2021.

Cabe destacar que  las cifras de 
víctimas de corrupción no muestran 
la totalidad de los casos reales  y, 
algunas víctimas pueden no haber 
denunciado o sus denuncias pueden 
no haber sido registradas ese año. 
Además, el estudio esta centrado en 
las investigaciones llevadas a cabo 
por las fiscalías.

Durante el año 2021, las fiscalías 
locales abrieron aproximadamente 
2 1  m i l  i n ve s t i g a c i o n e s  p o r 
c o r r u p c i ó n .  E n  c o n t r a s t e ,   l a 
ciudadanía reportó 4 millones 
840 mil casos de este delito. Esto 
significa que  apenas el 0.4% de los 
presuntos casos de corrupción fueron 

investigados  formalmente por 
autoridades judiciales.

Por otro lado, la proporción 
d e  c a s o s  i n ve s t i ga d o s  va r í a 
poco,  en los estados de  Baja 
California,  Zacatecas  y  Colima  se 
destaca por haber investigado 
un porcentaje mayor de casos 
reportados por la ciudadanía: el 4.6%, 
el 2.6% y el 1.9%. Sin embargo, más 
del 95% de los casos reportados 
no fueron objeto de investigación 
formal.

I g u a l m e n t e ,  Q u e r é t a r o , 
Tlaxcala ,  Yucatán,  Campeche, 
D u r a n g o  G u a n a j u a t o , 
Morelos, Nayarit y Sonora registraron 
l a  m e n o r  p r o p o r c i ó n  d e 
investigaciones por parte de las 

fiscalías en casos de corrupción.
Las entidades como el Estado de 

México, la Ciudad de México y Nuevo 
L e ó n ,  r e p o r t a r o n   e l  m a y o r 
número de casos de corrupción, 
las  investigaciones judiciales 
abarcaron menos del 1% de los casos 
denunciados. Por ejemplo, el Estado 
de México registró más de un millón 
de casos, en la Ciudad de México 684 
mil y en Nuevo León 217 mil.

A  pesar  de  los  números 
alarmantes,   las fiscalías solo 
investigaron entre el 0.4% y 0.8% 
de los casos reportados. Según el 
informe,  se dejó de investigar 1 
millón 49 mil casos en el Estado 
de México,  679 mil en Ciudad de 
México y 269 mil en Nuevo León.

NotiPress

Un reciente estudio realizado por 
la  Asociación Mexicana para la 
Correcta Hidratación, Agua en México, 
reveló una preocupante disminución 
en la calidad del agua purificada que 
se vende en la Ciudad de México. La 
investigación, llevada a cabo por un 
laboratorio certificado por Comisión 
Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios   (Cofepris) , 
evaluó 40 rellenadoras de agua 
distribuidas en las 16 alcaldías de la 
capital, conforme a la Norma Oficial 
Mexicana “NOM-201-SSA1-2015”.

E l  e s t u d i o  a l  q u e  t u vo 
acceso NotiPress mostró que el 77.5% 
de las purificadoras analizadas no 
cumplen con los límites permisibles 
de coliformes totales, un aumento 
significativo en comparación 
con el 62.5% registrado en 2021. 
Además, la turbidez del agua, que 
en 2021 se mantuvo dentro de los 
parámetros establecidos, presentó 
un incumplimiento del 27.5% 
en el estudio actual. En términos 
de  cloro residual libre, el  5% de las 
purificadoras sobrepasaron los 
límites permisibles, un retroceso 
respecto al cumplimiento total 
observado en 2021. Los niveles de 
nitratos permanecieron constantes, 

con un 27.5% de las muestras 
incumpliendo los límites tanto en 
2021 como en 2024.

Estos resultados son alarmantes 
y sugieren una falta de mejora en los 
procesos de purificación del agua, lo 
cual pone en riesgo la salud pública. 
“La calidad del agua distribuida en 
estos comercios es de peor calidad 
comparada con los estudios que 
realizamos en el año 2021”, expresó 
un representante de la Asociación.

Por su parte,  la Asociación 
hace un llamado urgente a las 
autoridades   competentes para 
que se tomen medidas correctivas 
inmediatas. “Es imperativo que se 
garantice la calidad del agua en las 
purificadoras que no cumplen con 
los límites establecidos”, añadió 
el representante. La inacción no 
solo refleja una displicencia en 
la exigencia del cumplimiento de 
las normas vigentes, sino también 
un  desinterés por la salud de los 

consumidores.
El informe detalla que la 

e va l u a c i ó n  i n c l u y ó  p r u e b a s 
de coliformes totales, turbidez, cloro 
residual libre y nitratos, todas 
críticas para asegurar que el agua 
sea apta para el consumo humano. 
La tendencia negativa observada 
desde el más reciente estudio es una 
señal de alerta para consumidores y 
autoridades por igual.

Durante abril, 15 mil vecinos de 
la alcaldía Benito Juárez en la Ciudad 
de México fueron afectados por la 
mala calidad del agua  provista por 
el Gobierno capitalino. Iniciaron 
una manifestación para exigir a las 
autoridades identificar las causas 
de una contaminación. El Sistema 
de Aguas de la Ciudad de México 
presentó una denuncia ante la 
fiscalía General de Justicia para 
investigar un posible sabotaje al 
detectar aceite degradado en el Pozo 
Alfonso XIII.

La  calidad del agua  es esencial 
para la salud pública, y estos 
hallazgos ponen en relieve la 
necesidad de un monitoreo constante 
y riguroso. Pese a los avances en 
tecnología y regulación, la vigilancia 
y el compromiso continuo son 
formas concretas de asegurar la 
calidad de agua de cara a la población.

Los beneficios de legalizar las drogas
**Un inhumano hecho ocurrido ayer por la tarde en el Ahuacate, es una prueba más de que 

la cruzada para legalizar el consumo de drogas, es totalmente irracional e ilógica

Es lo que les digo, por más que los adictos 
a sustancias y enervantes, nos quieran 
convencer sobre la bondad de legalizar 

el consumo de drogas, de permitir su consumo 
sin ningún tipo de sanción, todo indica que 
este no es el camino para redimir a la sociedad 
adicta, a los consumidores de cualquier tipo de 
sustancia o enervante, es decir y para explicarlo 
en forma más clara, que si usted le permite al 
ladrón robar todo lo que quiera, para que le 
de vergüenza y deje de hacerlo, quiero decirle 
que primero dejará en la pobreza a los que 
honradamente hicieron su capital, y nunca 
tendrá conciencia de que está haciendo algo 
indebido o malo.

Esto mismo pasa con los consumidores de 
drogas, el argumento principal para permitir 
consumos de ciertas cantidades de mariguana 
por ejemplo, era que de esa forma ya no los 
explotarían y eventualmente irían dejando el 
vicio, nada más lejos de la realidad, ni dejaron 
sus adicciones, ni tampoco los mariguanos-por 
citar a un grupo de viciosos- han dejado de ser 
consumidores, ni mucho menos, han bajado 
la dosis de consumo por la supuesta liberad 
que les han dado de entrarle con ganas a la 
fumadera.

Esta pequeña introducción la hago porque 
el día de ayer, elementos adscritos a la Unidad 
Código Violeta, de la Policía Municipal de Tepic, 
rescataron a una niña que sufría maltrato 
físico y psicológico por parte de su madre, los 
hechos se dieron en el cercano poblado del 
Ahuacate.

Esta acción se logró gracias a la reacción 
inmediata de los oficiales, tras recibir el reporte 
de una mujer, quien, al parecer bajo los efectos 
de alguna sustancia, llevando a una menor en 
brazos y atravesándose a los vehículos sobre la 
carretera federal 76 Tepic – Miramar, andaba 
muy trastornada, tanto así que como les digo, 
ya señora con toda y su pequeña hija en brazos, 
por las fotos calculo que la niña tendría entre 
tres y cuatro años, así se puede apreciar cuando 
la niña es cargada por una oficial de la policía 
municipal.

Pero aquí apenas empieza el drama, el 
asunto fue que cuando llegaron los oficiales, 
a la plaza de la citada localidad, observaron 
a dicha persona del sexo femenino, quien 

al ver la presencia policial lanzó a la niña al 
piso y huyó de la escena, digamos que esta es 
la segunda parte de este proceso, primero la 
ingesta de droga, luego efectuar todo aquello 
que no tiene razón ni lógica, pues imagínese, 
una madre de familia que anda tan trastornada 
que al ver a elementos de la policía avienta a su 
hija, con todos los riesgos que usted y yo nos 
imaginamos, por ejemplo fracturarle el cráneo 
a la pequeña que como ya le dije, su edad no 
pasaba de los cuatro años, dentro de los males, 
que bueno que esto ocurrió en la plaza pública, 
pues igual pudo haber ocurrido en el interior 
de la casa de la señora adicta y de igual manera, 
quizá estuviéramos lamentado una desgracia 
fatal.

Digo que por fortuna para la pequeña, 
todo esto ocurrió en la vía pública, en donde 
al ver lo que ocurría, una elemento acudió a 
abrazar a la pequeña, misma que lloraba y 
gritaba por su mamá, para confirmar que se 
encontraba sana y salva, observando que tenía 
en su cabello residuos de resistol, la ropa y piel 
sucia.

Ustedes y yo sabemos el destino que 
espera a esta pequeña, si no sale a su rescate 
algún familiar que quiera protegerla, porque 
lo que sigue con una madre drogadicta, es la 
repetición del hecho cuantas veces ande en las 
nubes la mamá de esta niña.

Por cierto que luego que ocurrió esta triste 
escena en donde la pequeña lloraba por su 
mamá, momentos después, arribó una persona 
del sexo masculino, afirmando ser hermano 
de la mujer que había huido, identificándola 
como Adriana, y asegurando que la menor no 
estaba registrada, o sea para que se entienda, 
esta niña no tiene ningún derecho civil, por 
el simple hecho de que no tiene nombre 
ni apellido, porque su mamá difícilmente 
agarrará la onda de esta necesidad en la niña.

La menor fue llevada a la Casa Violeta, 
donde posteriormente fue canalizada a la 
Casa de Asistencia Fundavit, mientras tanto, se 
procedió a a resguardarla, iniciando un reporte 
de hechos por el delito de violencia familiar, 
violencia familiar en su modalidad de omisión 
de cuidados y supresión del estado civil…cosa 
que a la mamá seguramente le importará un 
bledo…hasta mañana
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Visita tus Nuevas SuperFarmacias

Av. Zapopan #568,
Entre Calles Cayetano Chacón y Saturnino 
Peña, Colonia Puerta de la laguna, Tepic

Av. Tecnológico #3801, 
Entre Calles Girasol y Niño Obrero, Colonia 

Ciudad Industrial, Tepic, Nayarit

GENÉRICOS Igual fórmula, igual alivio  ¡Mucho más barato!
de ahorro85%

H
AS

TA

Consulte a su médico. Evite la automedicación.* Su venta requiere receta médica

GELICART
30 sobres

ANTI-ARTRÍTICOS
CARDIOVASCULARES

LÍNEA TAMPAX

25%

2
$4000

LÍNEA 
SUEROX
630 ml.

*Excepto Vit

HIDRATACIÓN 
ORAL

ANTIDIARREICOS

TOPRON
400 mg. 16 cápsulas

$13500

PANCLASA
80/80 mg. 20 cápsulas

ANTIESPASMÓDICOS

$20400

TODA LA LÍNEA  
ZENTEL

AMEBICIDAS

35%

ANTIÁCIDOS
GENOPRAZOL

20 mg. 14 cápsulas

$4600

LAXANTES
LÍNEA SENOKOT

45%

ANALGÉSICOS
TEMPRA INFANTIL O 

PEDIÁTRICO
solución

LÍNEA CELESTAMINE
ANTIHISTAMÍNICOS

BISOLVON 
ADULTO O INFANTIL

  120 ml. 

BRONCODILATADORES

$12900

LÍNEA TEMERIT

45%

ANTIBIÓTICOS

LÍNEA 
BACTRIM

40%

MONITORES Y NEBULIZADORES 
OMRON

*Excepto Control y Elite HEM-6232T

ACCESORIOS MÉDICOS

40%

ANALGÉSICOS
EUFENIL NITE

200/25 mg. 10 cápsulas

$6900

LÍNEA 
CENTRUM 
SILVER+50

40%

ANTIDIABETES

XIGDUO XR
28 tabletas

35%

ANTICONCEPTIVOS
LEVONORGESTREL-ETINILESTRADIOL 
PHARMALIFE  28 tabletas

75%
$3500

ANTIBACTERIANOS

75%

NEOMICINA, CAOLÍN Y PECTINA 
PHARMALIFE 20 tabletas

$4800

PILAS KROMICELL
LITIO

$29902 pilas x

VITAMINAS

OMEGA 3 
PHARMALIFE 
NATURA  
30 cápsulas

$9200

65%
ANTIDIABETES
INSULINA NPH 
PHARMALIFE
100 UI/ml. 10 ml. 
suspensión85%

$11400 85% $17300

ANTIÁCIDOS
ESOMEPRAZOL PHARMALIFE 
40 mg. 28 tabletas

UROLOGÍA

$3100

TADALAFIL PHARMALIFE  
20 mg. 1 tableta

85%

KETOCONAZOL PHARMALIFE  
2% crema, 40 gr. 

85%

$2750

ANTIMICÓTICOS
PRAVASTATINA PHARMALIFE
10 mg. 30 tabletas

ANTICOLESTEROL

85%

$4700

PAÑALES CONFIHÁBILE
*Excepto predoblado

25%

NATU BABY 3 
VAINILLA 
1-3 AÑOS

$14500820 gr. x

35% 35%

35%

40%

FAMILIA 
NEUROBIÓN

*Excepto Dolo 
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NUESTRAS PLUMAS

Breverías
Jorge Enrique González

Mentir
Mentimos desde que tenemos uso de 
razón. Por sobrevivencia o por placer. 
Hay culturas y sociedades que toleran 
la mentira. La religión aún dominante 
en México la prohíbe expresamente 
en sus mandamientos. Lo mismo hace 
la doctrina del partido “casi único”: 
no mentir, no robar, no traicionar, 
avalada por casi 36 millones de votos, 
documentados en boleta electoral. Tal 
vez no haya conductas más asociadas 
a la política que las faltas a la verdad, 
la honestidad y la lealtad. Por esa 
razón, en lo sucesivo será más severo el 
ciudadano de a pie con la escrupulosa 
observancia de esos mandamientos 
de la 4T. No han de olvidar los recién 
electos y reelectos que para parecer 
hay que ser. Como los franciscanos, 
que parecen pobres, porque lo son. No 
ocultan sus cuentas en Andorra.

Año 38 |  No. 13,585
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TERCERA 
ÉPOCA

La Serpentina
Los beneficios de 

legalizar las drogas
Guillermo Aguirre

El patrimonio 
histórico y cultural

Juan Alonso Romero

Monitor Político
Julio Casillas Barajas

PÁGINA 2A

Mejorará en los 20 municipios

Seguridad de calidad con 
el mando único: Manasés

Otra de las ventajas para los agentes policiacos de los municipios sería el incremento salarial para todos y 
cada uno de ellos, dijo el secretario de Seguridad, Manasés Langarica  

Fernando y Misael Ulloa 

La carpeta 
RH/13136/2020 
enfrenta a Luis 

Manuel y  Gengis 
con Fiscalía 

La carpeta fue iniciada por 
probables delitos de peculado, 
operaciones con recursos 
de procedencia ilícita, 
enriquecimiento ilícito y lo que 
resulte, y cuya parte agraviada sería 
la UAN, el SETUAN y la sociedad

Además de dos procesos penales que se siguen a Luis 
Manuel Hernández Escobedo, ex dirigente del Sindicato de 
Empleados y Trabajadores de la Universidad Autónoma 
de Nayarit (SETUAN), y que lo mantienen en prisión 
preventiva en una cárcel del estado de Guanajuato, o bien 
la situación de su hijo Gengis Manuel Hernández Aguilar, 
que se encuentra prófugo, ambos libran otra batalla 
relacionada con el aseguramiento de varios inmuebles y 
para tener acceso a la carpeta de investigación NAY/TEP-
III/RH/13136/2020 de la Fiscalía General del Estado (FGE).

El pasado 16 de abril, una jueza de Control en Tepic 
autorizó a la Fiscalía una nueva prórroga para que seis 
inmuebles a nombre de Luis Manuel, y tres a nombre 
de Gengis continúen asegurados por otros ocho meses, 
mismos que se cumplirán en diciembre próximo.

Tal carpeta fue iniciada por los probables delitos de 
peculado, operaciones con recursos de procedencia ilícita, 
enriquecimiento ilícito y lo que resulte, y cuya parte 
agraviada sería la Universidad Autónoma de Nayarit, el 
propio SETUAN y la sociedad.

Oscar Verdín Camacho
relatosnayarit 

En la Secretaría de 
Economía

Otorgan 
créditos blandos 

a mujeres 
emprendedoras

Van desde los 5 mil 
hasta los 30 mil pesos 
y son para pagar 
a dos años y estos 
créditos son con los 
mínimos intereses, 
informó el titular de 
la dependencia, José 
de Jesús Pérez López

“Siguiendo las instrucciones del 
gobernador Miguel Ángel Navarro 
Quintero, estamos impulsando 
la actividad económica a lo largo 
y ancho del estado de Nayarit”, 
declaró para Meridiano de Nayarit, el 
secretario de Economía en la entidad, 
José de Jesús Pérez López.

Refirió que es a las mujeres 
emprendedoras a quienes se les 
está  brindado la posibilidad de que 
reciban créditos para que logren 
promover e impulsar sus negocios. 

Fernando y Yuvenia Ulloa 

PÁGINA 3A

En Jardines de San Juan

Inauguran Jardín Caoba

Para el desarrollo y justicia social

Consolida gobierno 
estatal obras en Tuxpan

Se finalizó la modernización del bordo de protección perimetral, realizada con una 
inversión de casi 44 millones de pesos, que proporcionará un acceso más seguro y 
eficiente

Ivideliza Reyes Hernández

Aspiro a gobernar Nayarit 
Son siete las campañas políticas que como candidata a puestos de elección ha participado 
Ivideliza Reyes Hernández, en las que, por fortuna, tiene a su favor estrecha diferencia. 

Oscar González Bonilla

PÁGINA 4A

PÁGINA 5A

Con 480 criptas, este 
sábado en el Parque 
Funeral Jardines de 
San Juan fue bendecida 
la primera sección del 
Jardín Caoba. Clientes 
que se beneficiaron de las 
promociones de preventa 
cortaron el listón simbólico 
de la apertura

Este sábado fue bendecida la primera sección 
del Jardín Caoba, que con 480 criptas fue 
inagurada en el Parque Funeral Jardines de San 
Juan. Se hizo con la presencia de colaboradores 
de la empresa y clientes que se beneficiaron 
con las promociones de preventa.

Redacción PÁGINA 5A

El gobernador del estado, Miguel Ángel 
Navarro Quintero, anunció este fin de 

semana la conclusión de dos obras 
indispensables para el desarrollo y 

la justicia social en el municipio de 
Tuxpan.

Redacción PÁGINA 3A

PÁGINA 4A


